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 MINISTERIO DEL AMBIENTE

No. 07-2017

Stalin Vladimir Placencia Berrú
COORDINADOR GENERAL ZONAL – ZONA 
7 (LOJA, EL ORO Y ZAMORA CHINCHIPE) 

DIRECTOR PROVINCIAL DE AMBIENTE LOJA

Considerando:

Que, El Ministerio del Ambiente del Ecuador es la cartera 
de Estado o ministerio encargada de la política ambiental 

del Ecuador. Es la autoridad ambiental del Ecuador, que 
ejerce el rol rector de la gestión ambiental, que permite 
garantizar un ambiente sano y ecológicamente equilibrado 
con el objetivo de hacer del país, una nación que conserva 
y usa sustentablemente su biodiversidad mantiene y 
mejora su calidad ambiental, promoviendo el desarrollo 
sustentable y la justicia social, reconociendo al agua, 
suelo y aire como recursos naturales estratégicos;

Que, El Ministerio del Medio Ambiente del Ecuador, fue 
creado el 4 de octubre de 1996 mediante decreto ejecutivo. 
El 28 de enero de 1999, se fusionan en una sola entidad el 
Ministerio de Medio Ambiente y el Instituto Ecuatoriano 
Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (INEFAN), 
dando como entidad resultante el Ministerio de Medio 
Ambiente posteriormente llamado Ministerio del Ambiente 
del Ecuador con dos áreas técnicas principales, áreas 
naturales, forestal y biodiversidad que es lo que llevaba 
el INEFAN y calidad ambiental que es lo que llevaba el 
Ministerio de Medio Ambiente, sucesor de la CAM o 
Comisión Asesora Medioambiental de la Presidencia de la 
República, posteriormente se aumenta el tema de Cambio 
Climático como una Subsecretaría;

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza; 

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador señala como uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, 
y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
19 de la Ley de Gestión Ambiental, las obras públicas, 
privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos 
o privados que puedan causar impactos ambientales, 
deben previamente a su ejecución ser califi cados, por 
los organismos descentralizados de control, conforme 
el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio 
rector será el precautelatorio;

Que, el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental, señala 
que para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental se deberá contar con la licencia respectiva, 
otorgada por el Ministerio del Ambiente;

Que, el artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental, 
establece que toda persona natural o jurídica tiene 
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derecho a participar en la gestión ambiental, a través de 
los mecanismos de participación social, entre los cuales 
se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación, entre el sector 
público y el privado;

Que, el artículo 29 de la Ley de Gestión Ambiental, señala 
que toda persona natural o jurídica tiene derecho a ser 
informada sobre cualquier actividad de las instituciones 
del Estado, que pueda producir impactos ambientales;

Que, conforme lo previsto en el artículo 44 del Acuerdo 
Ministerial No. 061 publicado en la Edición Especial del 
Registro Ofi cial Nro. Año II- N 316, de 4 de mayo del 2015, 
el mismo que reforma el Libro VI Del Texto Unifi cado de 
la Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente. 
De la participación social.- Se rige por los principios 
de legitimidad y representatividad y se defi ne como un 
esfuerzo de las Instituciones del Estado, la ciudadanía y el 
sujeto de control interesado en realizar un proyecto, obra o 
actividad. La Autoridad Ambiental Competente informará 
a la población sobre la posible realización de actividades 
y/o proyectos, así como sobre los posibles impactos socio 
ambiental esperado y la pertinencia de las acciones a tomar. 
Con la fi nalidad de recoger sus opiniones y observaciones, 
e incorporar en los Estudios Ambientales, aquellas que 
sean técnica y económicamente viables. El proceso de 
participación social es de cumplimiento obligatorio como 
parte de obtención de la licencia ambiental.

Que, de conformidad al artículo 1 del Decreto Ejecutivo 
No. 817, publicado en el Registro Ofi cial 246 del 7 de 
enero de 2008, no se exigirá cobertura de riesgo ambiental 
por la presentación de seguros de responsabilidad civil, 
cuando sus ejecutores sean entidades del sector público, 
sin embargo la entidad ejecutora responderá administrativa 
y civilmente por el cabal y oportuno cumplimiento del 
Plan de Manejo Ambiental de la obra, proyecto o actividad 
licenciada, y de las contingencias que puedan producir 
daños ambientales o afectaciones a terceros.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 del 
Acuerdo Ministerial No 100 del Ministerio del Ambiente, 
publicado en el Registro Ofi cial 766 de fecha 14 de agosto 
de 2012, por medio del cual se delega a los Directores 
Provinciales y Director del Parque Nacional Galápagos 
del Ministerio del Ambiente para que, a nombre y en 
representación del Ministro del Ambiente, ejerzan 
la siguiente función: a) Promulgación de Licencias 
Ambientales, para proyectos, obras u actividades, con 
excepción de los considerados estratégicos o de prioridad 
nacional, los cuales serán tramitados en la Subsecretaría 
de Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente. b) 
Promulgación de Licencias Ambientales para proyectos 
mineros referentes a: Materiales de construcción, áreas 
de libre aprovechamiento. c) Promulgación de Licencias 
Ambientales para proyectos hidrocarburíferos referentes a: 
Estaciones de servicio, centros de acopio de GLP, plantas 
de almacenamiento de GLP, depósitos de almacenamiento 
de combustible, plantas de producción de aceites y 
lubricantes y plantas de tratamiento o reciclaje de aceites 
usados. d) Promulgación de Licencias Ambientales para 
el transporte y almacenamiento de sustancias químicas 

y desechos peligrosos, prestación de servicios para el 
manejo de desechos peligrosos y gestión de desechos 
sólidos.

Que, con fecha 03 de marzo del 2017 el Hospital Provincial 
General Isidro Ayora registra el proyecto: “OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL HOSPITAL 
GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA” el mismo que 
se encuentra dentro de la categoría Construcción y/u 
operación de hospitales de medicina general y cirugía y de 
especialidades del ministerio de salud pública; 

Que, con ofi cio N° MAE-SUIA-RA-CGZ7-
DPAL-2017-205776 de fecha 03 de marzo de 2017, la 
Dirección Provincial de Ambiente de Loja, determinó 
que el proyecto: “OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CIERRE DEL HOSPITAL GENERAL ISIDRO AYORA 
DE LOJA” NO INTERSECTA con el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas, Bosques Protectores y Patrimonio 
Forestal del Estado. Las coordenadas del proyecto son: 

1 699188 9558456

2 699201 9558358

3 699201 9558347

4 699202 9558261

5 699130 9558257

6 699130 9558262

7 699101 9558262

8 699101 9558315

9 699098 9558323

10 699092 9558422

11 699099 9558435

12 699106 9558442

13 699117 9558474

14 699188 9558474

15 699188 9558456

Que, con fecha 03 de marzo de 2017 se realiza la 
descarga de los términos de referencia para el proyecto: 
“OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL 
HOSPITAL GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA”. 

Que, con fecha 29 de mayo del 2017 el Hospital Provincial 
General Isidro Ayora carga al SUIA el documento de 
Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto: “OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CIERRE DEL HOSPITAL GENERAL ISIDRO AYORA 
DE LOJA” para revisión por parte de los técnicos de la 
Dirección Provincial de Loja. 

Que, con fecha 30 de mayo del 2017 se designa al Ing. 
Pablo Salinas Técnico de la Unidad de Calidad Ambiental 
de la Dirección Provincial del Ambiente Loja, para la 
revisión del documento de Estudio de Impacto Ambiental 
y Plan de Manejo Ambiental del proyecto: “OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL HOSPITAL 
GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA”. 
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Que, con fecha 12 de junio del 2017 el Ing. Pablo Viñan 
Esparza, designa la tarea de revisión de remoción de 
cobertura vegetal al Ing. Santos Benigno Calderón 
Sanmartín técnico de la Unidad de Patrimonio Natural. 

Que, con fecha 16 de junio del 2017, previa revisión se 
emite pronunciamiento favorable al Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto: 
“OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL 
HOSPITAL GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA” ya 
que no se va realizar retiro de cobertura vegetal en el área 
de emplazamiento del proyecto. 

Que, con fecha 19 de junio del 2017 el Ing. Pablo Fernando 
Salinas revisa el pronunciamiento por parte de la Unidad 
de Patrimonio Natural. 

Que, con fecha 04 de julio del 2017 el Ing. Pablo 
Fernando Salinas, previa revisión emite pronunciamiento 
favorable al Estudio de Impacto Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental del proyecto: “OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL HOSPITAL 
GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA”;

Que, con fecha 21 de julio del 2017 se envía el 
pronunciamiento favorable al Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto: 
“OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL 
HOSPITAL GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA”, 
mediante el SUIA al Ing. Víctor Hugo Domínguez Esparza 
Responsable de la Unidad de Calidad Ambiental para su 
revisión y respectiva aprobación;

Que, con fecha 24 de julio del 2017 se envía el 
pronunciamiento favorable al Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto: 
“OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL 
HOSPITAL GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA”, 
mediante el SUIA al Ing. Stalin Vladimir Placencia Berrú 
Director Provincial del Ambiente de Loja para su revisión 
y respectiva aprobación;

Que, con Ofi cio No. MAE-CGZ7-DPAL-000395-2017 de 
24 de julio de 2017, sobre la base del Informe Técnico 
No. 006616-CGZ7-DPAL-2017 de martes, 04 de julio 
del 2017, la Dirección provincial del Ambiente de Loja, 
emite el pronunciamiento favorable al Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto: 
“OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL 
HOSPITAL GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA”;

Resuelve:

Art. 1. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental del proyecto: “OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL HOSPITAL 
GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA”; sobre la base 
del Ofi cio Nro. MAE-CGZ7-DPAL-000395-2017 de 24 
de julio de 2017 e Informe Técnico No. 006616-CGZ7-
DPAL-2017 de martes, 04 de julio del 2017; 

Art. 2. Otorgar la Licencia Ambiental para el proyecto: 
“OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL 
HOSPITAL GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA”; 

Art. 3. Los documentos habilitantes que se presentaren 
para reforzar la evaluación ambiental, pasarán a constituir 
parte integrante del Estudio de Impacto Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental del proyecto: “OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL HOSPITAL 
GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA”, los mismos 
que deberán cumplirse estrictamente, caso contrario se 
procederá con la suspensión o revocatoria de la Licencia 
Ambiental conforme lo establecen los artículos 281 y 
282 del Acuerdo Ministerial 061 del 04 de mayo de 2015 
Registro Ofi cial N° 316 Edición Especial, el mismo que 
reforma el Libro VI Del Texto Unifi cado de la Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente.

Art. 4. El Ministerio del Ambiente, es la cartera de 
Estado con competencias para la emisión de la referida 
Licencia Ambiental, control, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de la misma, en mérito de lo cual ordena 
abstenerse de interferencia alguna a cualquier otra 
Autoridad en lo referente a lo dispuesto en la reciente 
resolución y Licencia Ambiental respectiva.

Notifíquese con la presente resolución al representante 
legal del Hospital Provincial General Isidro Ayora, y 
publíquese en el Registro Ofi cial por ser de interés general. 

De la aplicación de esta resolución se encarga a la 
Coordinación General Zonal – Zona 7 (Loja, El Oro y 
Zamora Chinchipe) – Dirección Provincial de Ambiente 
de Loja.

Comuníquese y publíquese,

Dado en Loja, a los 02 días del agosto del 2017.

f.) Stalin Vladimir Placencia Berrú, Coordinador General 
Zonal – Zona 7 (Loja, El Oro y Zamora Chinchipe) 
Director Provincial de Ambiente Loja.

LICENCIA AMBIENTAL N° 07-2017

MINISTERIO DEL AMBIENTE

LICENCIA AMBIENTAL PARA EL PROYECTO: 
“OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL 
HOSPITAL GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA”

El Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad 
Ambiental Nacional y en cumplimiento de sus 
responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley de Gestión Ambiental, 
de precautelar el interés público en lo referente a 
la preservación del ambiente, la prevención de la 
contaminación ambiental y la garantía del desarrollo 
sustentable, confi ere la presente Licencia Ambiental a 
favor del Hospital Provincial General Isidro Ayora, en la 
persona de su representante legal, para que en sujeción al 
Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto: “OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CIERRE DEL HOSPITAL GENERAL ISIDRO AYORA 
DE LOJA”,ubicado en el cantón Loja, provincia de Loja, 
proceda a la ejecución del mismo.
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En virtud de lo expuesto él, Hospital Provincial General 
Isidro Ayora, se obliga a:

1. Cumplir estrictamente/obligatoriamente con lo 
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental del proyecto: “OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DEL HOSPITAL 
GENERAL ISIDRO AYORA DE LOJA”, aprobado.

2. Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y 
actividades, tecnologías y métodos que atenúen y, 
en la medida de lo posible, prevengan los impactos 
negativos al ambiente.

3. Ser enteramente responsable de las actividades que 
cumplan sus contratistas o subcontratistas.

4. Presentar al Ministerio del Ambiente las auditorías 
ambientales de cumplimiento de conformidad con 
los artículos 269 del Acuerdo Ministerial Nro. 061, 
publicado en la Edición Especial del Registro Ofi cial 
Nro. N° 316 de fecha 04 de mayo del 2015, el mismo 
que reforma el Libro VI Del Texto Unifi cado de la 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente.

5. De conformidad con lo que se establece en el Acuerdo 
Ministerial 061 publicado en el Registro Ofi cial N° 
316 de fecha 04 de mayo de 2015 que reforma al 028 
del 28 de enero de 2015, que reforma al 074 del 28 de 
junio de 2013, que reformó al Acuerdo Ministerial No. 
68, publicado en el Registro Ofi cial No. 33 del 31 de 
Julio de 2013, y Acuerdo Ministerial 006 publicado en 
el Registro Ofi cial Edición Especial No. 128 de 29 de 
abril de 2014 Art. No. 251 Plan de Manejo Ambiental.- 
“Incluirán entre otros un Plan de Monitoreo Ambiental 
que ejecutará el sujeto de control, el plan establecerá 
los aspectos ambientales, impactos y parámetros a 
ser monitoreados, la periodicidad de los monitoreos, 
y la frecuencia con que debe reportar los resultados 
a la Autoridad Ambiental Competente. De requerirlo 
la Autoridad Ambiental Competente podrá disponer 
al Sujeto de Control que efectúe modifi caciones y 
actualizaciones al Plan de Manejo Ambiental.

Para el caso de las actividades, obras o proyectos que 
cuenten con un permiso ambiental, deberán remitir 
conforme a los lineamientos emitidos por la Autoridad 
Ambiental Competente un reporte de los muestreos 
que permitan la caracterización ambiental de los 
aspectos físicos, químicos y biológicos de los recursos 
de acuerdo a la actividad que esté desarrollando. La 
Autoridad Ambiental Competente sobre la base de 
éstos resultados podrá disponer al sujeto de control la 
ejecución de medidas de prevención, mitigación y/o 
rehabilitación. 

6. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento 
y cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, durante la ejecución del proyecto y materia 
de otorgamiento de esta licencia.

7. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración 
del proyecto, el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo ambiental al cumplimiento 
del Plan de Manejo Ambiental aprobado, conforme 
lo establecido en el Acuerdo Ministerial No. 067, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 37 del 16 
de julio de 2013, referente a Pagos por Servicios 
Administrativos de Gestión y Calidad Ambiental 
prestados por el Ministerio del Ambiente.

8. En caso de presentarse un accidente u otra contingencia, 
notifi car inmediatamente a la Dirección Provincial del 
Ambiente de Loja.

9. Cumplir con la normativa ambiental vigente a nivel 
nacional y local.

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental 
corre desde la fecha de inicio de actividades del proyecto 
hasta el término según las fases reguladas.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones 
determinadas en la Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo 
establecido en la legislación que la rige, se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a salvo derechos de 
terceros.

La presente Licencia Ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y normas del Texto 
Unifi cado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, y tratándose de acto administrativo, por 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias.

Dado en Loja, a los 02 días del agosto del 2017.

f.) Stalin Vladimir Placencia Berrú, Coordinador General 
Zonal – Zona 7 (Loja, El Oro y Zamora Chinchipe) 
Director Provincial de Ambiente Loja.

 

 MINISTERIO DEL AMBIENTE

No. 08-2017

Stalin Vladimir Placencia Berrú
COORDINADOR GENERAL ZONAL – ZONA 
7 (LOJA, EL ORO Y ZAMORA CHINCHIPE) 

DIRECTOR PROVINCIAL DE AMBIENTE LOJA

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir 
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en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza; 

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador señala como uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, 
y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
19 de la Ley de Gestión Ambiental, las obras públicas, 
privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos 
o privados que puedan causar impactos ambientales, 
deben previamente a su ejecución ser califi cados, por 
los organismos descentralizados de control, conforme 
el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio 
rector será el precautelatorio;

Que, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental, se deberá contar con la licencia ambiental, 
otorgada por el Ministerio del Ambiente, conforme así lo 
determina el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley de Gestión Ambiental, toda persona natural o jurídica 
tiene derecho a participar en la gestión ambiental, a través 
de los mecanismos de participación social, entre los cuales 
se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 
público y privado;

Que, conforme lo previsto en el artículo 29 de la Ley de 
Gestión Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene 
derecho a ser informada sobre cualquier actividad de las 
instituciones del Estado; que pueda producir impactos 
ambientales;

Que, conforme lo previsto en el artículo 44 del Acuerdo 
Ministerial No. 061 publicado en la Edición Especial del 
Registro Ofi cial Nro. Año II- N 316, de 4 de mayo del 2015, 
el mismo que reforma el Libro VI Del Texto Unifi cado 
de Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del 
Ambiente (TULAS). De la participación social.- Se 
rige por los principios de legitimidad y representatividad 
y se defi ne como un esfuerzo de las Instituciones del 
Estado, la ciudadanía y el sujeto de control interesado 
en realizar un proyecto, obra o actividad. La Autoridad 
Ambiental Competente informará a la población sobre la 
posible realización de actividades y/o proyectos, así como 
sobre los posibles impactos socio ambiental esperado y 

la pertinencia de las acciones a tomar. Con la fi nalidad 
de recoger sus opiniones y observaciones, e incorporar 
en los Estudios Ambientales, aquellas que sean técnica y 
económicamente viables.

El proceso de participación social es de cumplimiento 
obligatorio como parte de obtención de la licencia 
ambiental.

Que, conforme al Acuerdo Ministerial No. 100, del 14 
de junio de 2010, por el cual se establece como único 
instrumento adecuado posterior a la aprobación del plan 
de manejo ambiental, el establecimiento de una garantía 
de fi el cumplimiento.

Que, de conformidad al artículo 1 del Decreto Ejecutivo 
No. 817, publicado en el Registro Ofi cial 246 del 7 de 
enero de 2008, no se exigirá cobertura de riesgo ambiental 
por la presentación de seguros de responsabilidad civil, 
cuando sus ejecutores sean entidades del sector público, 
sin embargo la entidad ejecutora responderá administrativa 
y civilmente por el cabal y oportuno cumplimiento del 
Plan de Manejo Ambiental de la obra, proyecto o actividad 
licenciada, y de las contingencias que puedan producir 
daños ambientales o afectaciones a terceros.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 
del Acuerdo Ministerial No 100 del Ministerio del 
Ambiente, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 766 de 
fecha 14 de agosto de 2012, se delega a los Directores 
Provinciales y Director del Parque Nacional Galápagos 
del Ministerio del Ambiente para que, a nombre y en 
representación de la Ministra del Ambiente, ejerzan 
la siguiente función: a) Promulgación de Licencias 
Ambientales, para proyectos, obras u actividades, con 
excepción de los considerados estratégicos o de prioridad 
nacional, los cuales serán tramitados en la Subsecretaría 
de Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente. b) 
Promulgación de Licencias Ambientales para proyectos 
mineros referentes a: Materiales de construcción, áreas 
de libre aprovechamiento. c) Promulgación de Licencias 
Ambientales para proyectos hidrocarburíferos referentes a: 
Estaciones de servicio, centros de acopio de GLP, plantas 
de almacenamiento de GLP, depósitos de almacenamiento 
de combustible, plantas de producción de aceites y 
lubricantes y plantas de tratamiento o reciclaje de aceites 
usados. d) Promulgación de licencias ambientales para 
el transporte y almacenamiento de sustancias químicas 
y desechos peligrosos, prestación de servicios para el 
manejo de desechos peligrosos y gestión de desechos 
sólidos.

Que, con ofi cio Nro. MAE-SUIA-RA-CGZ7-
DPAL-2017-205782, de fecha 06 de marzo de 2017, la 
Dirección Nacional de Prevención de La Contaminación 
Ambiental, determinó que el proyecto: “TRANSPORTE 
DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO POR LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
DE COMBUSTIBLES DICOSIL CIA. LTDA.”, NO 
INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal del Estado (PFE), 
Bosques y Vegetación Protectora (BVP). 
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Las coordenadas del proyecto son: 

PUNTO X Y

1 681378 9559896

2 681399 9559920

3 681368 9559949

4 681334 9559926

5 681378 9559896

Que, de acuerdo al Catálogo de Proyectos, Obras o 
Actividades emitido mediante acuerdo Ministerial No. 061 
del 04 de mayo del 2015, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 316 del lunes 04 de mayo del 2015, se determina la 
actividad de: TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS

Que, con fecha 16 de marzo de 2017, DICOSIL CIA. 
LTDA., en calidad de proponente, descarga a través del 
Sistema SUIA los Términos de referencia para el Estudio 
de Impacto Ambiental del proyecto: “TRANSPORTE 
DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO POR LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
DE COMBUSTIBLES DICOSIL CIA. LTDA.”;

Que, con fecha 30 de marzo de 2017, DICOSIL CIA. 
LTDA, en calidad de proponente, remite a través del 
Sistema SUIA el Estudio de Impacto Ambiental del 
proyecto: “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO POR LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES 
DICOSIL CIA. LTDA.”;

Que, mediante ofi cio Nro. MAE-CGZ7-
DPAL-001930-2017, de fecha 28 de abril de 2017, sobre la 
base del informe técnico No. 006239-CGZ7-DPAL-2017 
de jueves, 27 de abril 2017, la Dirección Provincial del 
Ambiente de Loja, observa Estudio de Impacto Ambiental 
del proyecto: “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO POR LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES 
DICOSIL CIA. LTDA.” y solicita al proponente que en un 
término no superior a 90 remita información aclaratoria 
y/o complementaria, con respecto a las observaciones 
emitidas;

Que, con fecha 26 de abril de 2017, el Sistema Único 
de Información Ambiental SUIA, designa al Ing. Óscar 
Álvaro Mejía Benavides, como facilitador para el proceso 
de participación social del proyecto: “TRANSPORTE 
DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO POR LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
DE COMBUSTIBLES DICOSIL CIA. LTDA.”;

Que, con fecha 18 de abril de 2017, según se detalla en 
el Informe Nro. 000174-2017-PS-CGZ7-DPAL-MAE, 
se aprueba el informe de visita previa del proceso de 
participación social del proyecto: “TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO POR LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
DE COMBUSTIBLES DICOSIL CIA. LTDA.”;

Que, con fecha 12 de mayo de 2017, según se detalla 
en el Informe Nro. 000174-2017-PS-CGZ7-DPAL-
MAE, se realiza la asamblea pública del proceso de 
participación social del proyecto: “TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO POR LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
DE COMBUSTIBLES DICOSIL CIA. LTDA.”;

Que, con fecha 15 de junio de 2017, el Ing. Óscar Álvaro 
Mejía Benavides, como facilitador, carga al Sistema 
Único de Información Ambiental SUIA, el informe de 
Sistematización del proceso de participación social 
del proyecto: “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO POR LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES 
DICOSIL CIA. LTDA.”;

Que, mediante ofi cio Nro.MAE-2017-CGZ7-
DPAL-000235 de fecha 20 de junio de 2017, sobre la base 
del informe técnico Nro. Informe Nro. 000174-2017-PS-
CGZ7-DPAL-MAE, la Dirección Provincial del Ambiente 
de Loja Aprueba el Informe fi nal de Participación Social 
del proyecto: “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO POR LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES 
DICOSIL CIA. LTDA.”;

Que, con fecha 22 de junio de 2017, DICOSIL CIA. LTDA, 
carga nuevamente al Sistema Único de Información 
Ambiental SUIA, el Estudio de Impacto Ambiental 
del proyecto: “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO POR LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES 
DICOSIL CIA. LTDA”;

Que, con ofi cio Nro.MAE-CGZ7-DPAL-000390-2017, 
de fecha 04 de julio de 2017, sobre la base del Informe 
Técnico Nro. Nro. 006596-CGZ7-DPAL-2017 de fecha 30 
de junio de 2017, la Dirección Provincial del Ambiente 
de Loja, emite pronunciamiento favorable al Estudio 
de Impacto Ambiental del proyecto: TRANSPORTE 
DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO POR LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
DE COMBUSTIBLES DICOSIL CIA. LTDA., y solicita 
al proponente se realice los pagos correspondientes a 
las tasas ambientales, previo a la emisión de la Licencia 
Ambiental del proyecto;

Que, con fecha 9 de agosto de 2017, DICOSIL CIA. 
LTDA, en calidad de proponente, remite a través del 
Sistema SUIA la documentación correspondiente a los 
pagos de tasas por servicios administrativos por servicio 
de gestión y calidad ambiental establecidos en el Acuerdo 
Ministerial 083-B, según el siguiente detalle: Depósito 
en la cuenta del Ministerio del Ambiente en el Banco de 
Fomento mediante depósitos bancarios de fecha 28 de 
diciembre de 2016 con referencia 807425908, por el valor 
1372.99 USD y referencias 807423890 por el valor de 
160, 00 USD, por concepto de pago de tasas por Emisión 
de Licencia Ambiental y Seguimiento y Monitoreo del 
Plan de Manejo Ambiental del primer año de ejecución 
del proyecto respectivamente;
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En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 1 
del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el artículo 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva;

Resuelve:

Art. 1. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del 
proyecto “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO POR LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES 
DICOSIL CIA. LTDA.”; con Nro.MAE-CGZ7-
DPAL-000390-2017, de fecha 04 de julio de 2017, sobre 
la base del Informe Técnico Nro. Nro. 006596-CGZ7-
DPAL-2017 de fecha 30 de junio de 2017,

Art. 2. Otorgar la Licencia Ambiental para el proyecto: 
“TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
DERIVADOS DEL PETRÓLEO POR LA COMPAÑIA 
DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES DICOSIL 
CIA. LTDA.”,

Art. 3. Los documentos habilitantes que se presentaren 
para reforzar la evaluación ambiental, pasarán a constituir 
parte integrante del Estudio de Impacto Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental del proyecto “TRANSPORTE 
DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO POR LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
DE COMBUSTIBLES DICOSIL CIA. LTDA.”; los 
mismos que deberán cumplirse estrictamente, caso 
contrario se procederá con la suspensión o revocatoria 
de la Licencia Ambiental conforme lo establecen los 
artículos 281 y 282 del Acuerdo Ministerial 061 del 04 de 
mayo de 2015 Registro Ofi cial N° 316 Edición Especial, 
el mismo que reforma el Libro VI Del Texto Unifi cado 
de Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del 
Ambiente (TULAS).

Notifíquese con la presente resolución a DICOSIL CIA. 
LTDA., y publíquese en el Registro Ofi cial por ser de 
interés general. 

De la aplicación de esta resolución se encarga a la 
Coordinación General Zonal – Zona 7 (Loja, El Oro y 
Zamora Chinchipe) – Dirección Provincial de Ambiente 
de Loja.

Comuníquese y publíquese,

Dado en Loja, a los 16 días del mes de agosto del 2017.

f.) Stalin Vladimir Placencia Berrú, Coordinador General 
Zonal – Zona 7 (Loja, El Oro y Zamora Chinchipe) 
Director Provincial de Ambiente Loja.

LICENCIA AMBIENTAL N° 08-2017

MINISTERIO DEL AMBIENTE

LICENCIA AMBIENTAL PARA EL PROYECTO: 
TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES 

LÍQUIDOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 
POR LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

DE COMBUSTIBLES DICOSIL CIA. LTDA.

El Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad 
Ambiental Nacional y en cumplimiento de sus 

responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley de Gestión Ambiental, 
de precautelar el interés público en lo referente a 
la preservación del ambiente, la prevención de la 
contaminación ambiental y la garantía del desarrollo 
sustentable, confi ere la presente Licencia Ambiental a 
favor de DICOSIL CIA. LTDA., para que en sujeción al 
Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto: “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO POR LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES 
DICOSIL CIA. LTDA.”; proceda a la ejecución del mismo.

En virtud de lo expuesto, DICOSIL CIA. LTDA., se obliga 
a:

1. Cumplir estrictamente/obligatoriamente con lo 
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental del proyecto: “TRANSPORTE 
DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO POR LA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES DICOSIL 
CIA. LTDA.”,

2. Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y 
actividades, tecnologías y métodos que atenúen y, 
en la medida de lo posible, prevengan los impactos 
negativos al ambiente.

3. Ser enteramente responsable de las actividades que 
cumplan sus contratistas o subcontratistas.

4. Presentar al Ministerio del Ambiente las Auditorías 
Ambientales de Cumplimiento al Plan de Manejo 
Ambiental, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 42 y 43 del Reglamento Sustitutivo 
al Reglamento Ambiental para las Operaciones 
Hidrocarburíferas en el Ecuador, Decreto Ejecutivo 
1215 (RAOHE D.E. 1215).

5. De conformidad con lo que se establece en el Acuerdo 
Ministerial 061 publicado en el Registro Ofi cial N° 
316 de fecha 04 de mayo de 2015 que reforma al 028 
del 28 de enero de 2015, que reforma al 074 del 28 de 
junio de 2013, que reformó al Acuerdo Ministerial No. 
68, publicado en el Registro Ofi cial No. 33 del 31 de 
Julio de 2013, y Acuerdo Ministerial 006 publicado en 
el Registro Ofi cial Edición Especial No. 128 de 29 de 
abril de 2014 Art. No. 251 Plan de Manejo Ambiental.- 
“Incluirán entre otros un Plan de Monitoreo Ambiental 
que ejecutará el sujeto de control, el plan establecerá 
los aspectos ambientales, impactos y parámetros a 
ser monitoreados, la periodicidad de los monitoreos, 
y la frecuencia con que debe reportar los resultados 
a la Autoridad Ambiental Competente. De requerirlo 
la Autoridad Ambiental Competente podrá disponer 
al Sujeto de Control que efectúe modifi caciones y 
actualizaciones al Plan de Manejo Ambiental.

Para el caso de las actividades, obras o proyectos que 
cuenten con un permiso ambiental, deberán remitir 
conforme a los lineamientos emitidos por la Autoridad 
Ambiental Competente un reporte de los muestreos 
que permitan la caracterización ambiental de los 
aspectos físicos, químicos y biológicos de los recursos 
de acuerdo a la actividad que esté desarrollando. La 
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Autoridad Ambiental Competente sobre la base de 
éstos resultados podrá disponer al sujeto de control la 
ejecución de medidas de prevención, mitigación y/o 
rehabilitación. 

6. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento 
y cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, durante la ejecución del proyecto y materia 
de otorgamiento de esta licencia.

7. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración 
del proyecto, el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo ambiental al cumplimiento 
del Plan de Manejo Ambiental aprobado, conforme lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 083-B, del 
08 de junio de 2015, referente a Pagos por Servicios 
Administrativos de Gestión y Calidad Ambiental 
prestados por el Ministerio del Ambiente.

8. En caso de presentarse un accidente u otra contingencia, 
notifi car inmediatamente a la Dirección Provincial del 
Ambiente de Loja.

9. Cumplir con la normativa ambiental vigente a nivel 
nacional y local.

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental 
corre desde la fecha de inicio de actividades del proyecto 
hasta el término según las fases reguladas.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones 
determinadas en la Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo 
establecido en la legislación que la rige, se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a salvo derechos de 
terceros.

La presente Licencia Ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y normas del Texto 
Unifi cado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, y tratándose de acto administrativo, por 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Dado en Loja, a los 16 días del mes de agosto del 2017.

f.) Stalin Vladimir Placencia Berrú, Coordinador General 
Zonal – Zona 7 (Loja, El Oro y Zamora Chinchipe) 
Director Provincial de Ambiente Loja.

 

 MINISTERIO DEL AMBIENTE

No. 09-2017

Stalin Vladimir Placencia Berrú
COORDINADOR GENERAL ZONAL – ZONA 
7 (LOJA, EL ORO Y ZAMORA CHINCHIPE) 

DIRECTOR PROVINCIAL DE AMBIENTE LOJA

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir 

en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza; 

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador señala como uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, 
y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
19 de la Ley de Gestión Ambiental, las obras públicas, 
privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos 
o privados que puedan causar impactos ambientales, 
deben previamente a su ejecución ser califi cados, por 
los organismos descentralizados de control, conforme 
el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio 
rector será el precautelatorio;

Que, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental, se deberá contar con la licencia ambiental, 
otorgada por el Ministerio del Ambiente, conforme así lo 
determina el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley de Gestión Ambiental, toda persona natural o jurídica 
tiene derecho a participar en la gestión ambiental, a través 
de los mecanismos de participación social, entre los cuales 
se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 
público y privado;

Que, conforme lo previsto en el artículo 29 de la Ley de 
Gestión Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene 
derecho a ser informada sobre cualquier actividad de las 
instituciones del Estado; que pueda producir impactos 
ambientales;

Que, conforme lo previsto en el artículo 44 del Acuerdo 
Ministerial No. 061 publicado en la Edición Especial del 
Registro Ofi cial Nro. Año II- N 316, de 4 de mayo del 2015, 
el mismo que reforma el Libro VI Del Texto Unifi cado 
de Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del 
Ambiente (TULAS). De la participación social.- Se 
rige por los principios de legitimidad y representatividad 
y se defi ne como un esfuerzo de las Instituciones del 
Estado, la ciudadanía y el sujeto de control interesado 
en realizar un proyecto, obra o actividad. La Autoridad 
Ambiental Competente informará a la población sobre la 
posible realización de actividades y/o proyectos, así como 
sobre los posibles impactos socio ambiental esperado y 
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la pertinencia de las acciones a tomar. Con la fi nalidad 
de recoger sus opiniones y observaciones, e incorporar 
en los Estudios Ambientales, aquellas que sean técnica y 
económicamente viables.

El proceso de participación social es de cumplimiento 
obligatorio como parte de obtención de la licencia 
ambiental.

Que, conforme al Acuerdo Ministerial No. 100, del 14 
de junio de 2010, por el cual se establece como único 
instrumento adecuado posterior a la aprobación del plan 
de manejo ambiental, el establecimiento de una garantía 
de fi el cumplimiento.

Que, de conformidad al artículo 1 del Decreto Ejecutivo 
No. 817, publicado en el Registro Ofi cial 246 del 7 de 
enero de 2008, no se exigirá cobertura de riesgo ambiental 
por la presentación de seguros de responsabilidad civil, 
cuando sus ejecutores sean entidades del sector público, 
sin embargo la entidad ejecutora responderá administrativa 
y civilmente por el cabal y oportuno cumplimiento del 
Plan de Manejo Ambiental de la obra, proyecto o actividad 
licenciada, y de las contingencias que puedan producir 
daños ambientales o afectaciones a terceros.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 
del Acuerdo Ministerial No 100 del Ministerio del 
Ambiente, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 766 de 
fecha 14 de agosto de 2012, se delega a los Directores 
Provinciales y Director del Parque Nacional Galápagos 
del Ministerio del Ambiente para que, a nombre y en 
representación de la Ministra del Ambiente, ejerzan 
la siguiente función: a) Promulgación de Licencias 
Ambientales, para proyectos, obras u actividades, con 
excepción de los considerados estratégicos o de prioridad 
nacional, los cuales serán tramitados en la Subsecretaría 
de Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente. b) 
Promulgación de Licencias Ambientales para proyectos 
mineros referentes a: Materiales de construcción, áreas 
de libre aprovechamiento. c) Promulgación de Licencias 
Ambientales para proyectos hidrocarburíferos referentes a: 
Estaciones de servicio, centros de acopio de GLP, plantas 
de almacenamiento de GLP, depósitos de almacenamiento 
de combustible, plantas de producción de aceites y 
lubricantes y plantas de tratamiento o reciclaje de aceites 
usados. d) Promulgación de licencias ambientales para 
el transporte y almacenamiento de sustancias químicas 
y desechos peligrosos, prestación de servicios para el 
manejo de desechos peligrosos y gestión de desechos 
sólidos.

Que, con ofi cio Nro. MAE-SUIA-RA-CGZ7-
DPAL-2017-205823, de fecha 15 de marzo de 
2017, la Dirección Nacional de Prevención de La 
Contaminación Ambiental, determinó que el proyecto: 
“CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y CIERRE DEL 
ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO GASOSILVA 2, 
UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE DEL CANTÓN 
Y PROVINCIA DE LOJA.”, NO INTERSECTA con 
el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
Patrimonio Forestal del Estado (PFE), Bosques y 
Vegetación Protectora (BVP). 

Las coordenadas del proyecto son: 

PUNTO X Y

1 698951 9557468

2 698964 9557468

3 698964 9557432

4 698951 9557432

5 698951 9557468

Que, de acuerdo al Catálogo de Proyectos, Obras o 
Actividades emitido mediante acuerdo Ministerial No. 061 
del 04 de mayo del 2015, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 316 del lunes 04 de mayo del 2015, se determina la 
actividad de: ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS 
QUÍMICAS PELIGROSAS.

Que, con fecha 15 de marzo de 2017, el Sr. Ulises Fernando 
Silva Morales, en calidad de proponente, descarga a 
través del Sistema SUIA los Términos de referencia 
para el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto: 
“CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y CIERRE DEL 
ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO GASOSILVA 2, 
UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE DEL CANTÓN 
Y PROVINCIA DE LOJA.”;

Que, con fecha 03 de mayo de 2017, el Sr. Ulises Fernando 
Silva Morales, en calidad de proponente, remite a través 
del Sistema SUIA el Estudio de Impacto Ambiental 
del proyecto: “CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 
CIERRE DEL ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTIBLES DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 
GASOSILVA 2, UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE 
DEL CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA.”;

Que, mediante ofi cio Nro. MAE-CGZ7-
DPAL-001981-2017, de fecha 27 de junio de 2017, sobre la 
base del informe técnico No. 006435-CGZ7-DPAL-2017 de 
fecha lunes, 26 de junio de 2017, la Dirección Provincial del 
Ambiente de Loja, observa Estudio de Impacto Ambiental 
del proyecto: “CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 
CIERRE DEL ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTIBLES DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 
GASOSILVA 2, UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE 
DEL CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA.” y solicita al 
proponente que en un término no superior a 90 remita 
información aclaratoria y/o complementaria, con respecto 
a las observaciones emitidas;

Que, con fecha 08 de mayo de 2017, el Sistema Único 
de Información Ambiental SUIA, designa al Ing. 
William Mauricio Bedón Sánchez, como facilitador 
para el proceso de participación social del proyecto: 
“CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y CIERRE DEL 
ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO GASOSILVA 2, 
UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE DEL CANTÓN 
Y PROVINCIA DE LOJA.”;
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Que, con fecha 16 de mayo de 2017, según se detalla en 
el Informe Nro. 000178-2017-PS-CGZ7-DPAL-MAE, 
se aprueba el informe de visita previa del proceso de 
participación social del proyecto: “CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN Y CIERRE DEL ÁREA DE 
ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES DE LA 
ESTACIÓN DE SERVICIO GASOSILVA 2, UBICADA 
EN LA PARROQUIA SUCRE DEL CANTÓN Y 
PROVINCIA DE LOJA.”;

Que, con fecha 14 de junio de 2017, según se detalla en 
el Informe Nro. 000178-2017-PS-CGZ7-DPAL-MAE, se 
realiza la asamblea pública del proceso de participación 
social del proyecto: “CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN 
Y CIERRE DEL ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTIBLES DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 
GASOSILVA 2, UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE 
DEL CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA.”;

Que, con fecha 30 de junio de 2017, el Ing. William 
Mauricio Bedón Sánchez, como facilitador, carga al 
Sistema Único de Información Ambiental SUIA, el 
informe de Sistematización del proceso de participación 
social del proyecto: “CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN 
Y CIERRE DEL ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTIBLES DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 
GASOSILVA 2, UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE 
DEL CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA.”;

Que, mediante ofi cio Nro.MAE-2017-CGZ7-
DPAL-000246 de fecha 30 de junio de 2017, sobre la base 
del informe técnico Nro. Informe Nro. 000178-2017-PS-
CGZ7-DPAL-MAE, la Dirección Provincial del Ambiente 
de Loja Aprueba el Informe fi nal de Participación Social 
del proyecto: “CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 
CIERRE DEL ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTIBLES DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 
GASOSILVA 2, UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE 
DEL CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA.”;

Que, con fecha 21 de agosto de 2017, el Sr. Ulises 
Fernando Silva Morales, carga nuevamente al Sistema 
Único de Información Ambiental SUIA, el Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto: “CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN Y CIERRE DEL ÁREA DE 
ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES DE LA 
ESTACIÓN DE SERVICIO GASOSILVA 2, UBICADA 
EN LA PARROQUIA SUCRE DEL CANTÓN Y 
PROVINCIA DE LOJA.”;

Que, con ofi cio Nro. MAE-CGZ7-DPAL-000415-2017, 
de fecha 01 de agosto de 2017, sobre la base del 
Informe Técnico Nro. 006770-CGZ7-DPAL-2017 de 
fecha 31 de julio de 2017, la Dirección Provincial del 
Ambiente de Loja, emite pronunciamiento favorable 
al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto: 
“CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y CIERRE DEL 
ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO GASOSILVA 2, 
UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE DEL CANTÓN 
Y PROVINCIA DE LOJA.”, y solicita al proponente se 
realice los pagos correspondientes a las tasas ambientales, 
previo a la emisión de la Licencia Ambiental del proyecto;

Que, con fecha 23 de agosto de 2017, el Sr. Ulises Fernado 
Silva Morales, en calidad de proponente, remite a través 
del Sistema SUIA la documentación correspondiente a los 
pagos de tasas por servicios administrativos por servicio 
de gestión y calidad ambiental establecidos en el Acuerdo 
Ministerial 083-B, según el siguiente detalle: Depósito 
en la cuenta del Ministerio del Ambiente en el Banco de 
Fomento mediante depósitos bancarios de fecha 03 de 
agosto de 2017 y 22 de agosto de 2017 con referencias 
822813033 por el valor de 225,77 USD y referencia 
828901719 por el valor de 854,23 USD respectivamente, 
por concepto de pago de tasas por Emisión de Licencia 
Ambiental y Seguimiento y Monitoreo del Plan de Manejo 
Ambiental del primer año de ejecución del proyecto;

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 1 
del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el artículo 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva;

Resuelve:

Art. 1. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental 
del proyecto “CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 
CIERRE DEL ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTIBLES DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 
GASOSILVA 2, UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE 
DEL CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA.”; con ofi cio 
Nro. MAE-CGZ7-DPAL-000415-2017, de fecha 01 de 
agosto de 2017, sobre la base del Informe Técnico Nro. 
006770-CGZ7-DPAL-2017 de fecha 31 de julio de 2017,

Art. 2. Otorgar la Licencia Ambiental para el proyecto: 
“CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y CIERRE DEL 
ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO GASOSILVA 2, 
UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE DEL CANTÓN 
Y PROVINCIA DE LOJA.”,

Art. 3. Los documentos habilitantes que se presentaren 
para reforzar la evaluación ambiental, pasarán a 
constituir parte integrante del Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto 
“CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y CIERRE DEL 
ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO GASOSILVA 2, 
UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE DEL CANTÓN 
Y PROVINCIA DE LOJA.”; los mismos que deberán 
cumplirse estrictamente, caso contrario se procederá con 
la suspensión o revocatoria de la Licencia Ambiental 
conforme lo establecen los artículos 281 y 282 del 
Acuerdo Ministerial 061 del 04 de mayo de 2015 Registro 
Ofi cial N° 316 Edición Especial, el mismo que reforma el 
Libro VI Del Texto Unifi cado de Legislación Ambiental 
Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULAS).

Notifíquese con la presente resolución al Sr. Ulises 
Fernando Silva Morales, y publíquese en el Registro 
Ofi cial por ser de interés general. 
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De la aplicación de esta resolución se encarga a la 
Coordinación General Zonal – Zona 7 (Loja, El Oro y 
Zamora Chinchipe) – Dirección Provincial de Ambiente 
de Loja.

Comuníquese y publíquese,

Dado en Loja, a los 01 días del mes de Septiembre del 
2017.

f.) Stalin Vladimir Placencia Berrú, Coordinador General 
Zonal – Zona 7 (Loja, El Oro y Zamora Chinchipe) 
Director Provincial de Ambiente Loja.

LICENCIA AMBIENTAL N° 09-2017

MINISTERIO DEL AMBIENTE

LICENCIA AMBIENTAL PARA EL PROYECTO: 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y CIERRE 

DEL ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTIBLES DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 

GASOSILVA 2, UBICADA EN LA PARROQUIA 
SUCRE DEL CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA.

El Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad 
Ambiental Nacional y en cumplimiento de sus 
responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley de Gestión Ambiental, de 
precautelar el interés público en lo referente a la preservación 
del ambiente, la prevención de la contaminación ambiental 
y la garantía del desarrollo sustentable, confi ere la presente 
Licencia Ambiental a favor del Sr. Ulises Fernado Silva 
Morales, para que en sujeción al Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto: 
“CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y CIERRE DEL 
ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO GASOSILVA 2, 
UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE DEL CANTÓN 
Y PROVINCIA DE LOJA.”; proceda a la ejecución del 
mismo.

En virtud de lo expuesto, el Sr. Ulises Fernado Silva 
Morales, se obliga a:

1. Cumplir estrictamente/obligatoriamente con lo 
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental del proyecto: “CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN Y CIERRE DEL ÁREA DE 
ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO GASOSILVA 
2, UBICADA EN LA PARROQUIA SUCRE DEL 
CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA.”,

2. Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y 
actividades, tecnologías y métodos que atenúen y, 
en la medida de lo posible, prevengan los impactos 
negativos al ambiente.

3. Ser enteramente responsable de las actividades que 
cumplan sus contratistas o subcontratistas.

4. Presentar al Ministerio del Ambiente las Auditorías 
Ambientales de Cumplimiento al Plan de Manejo 
Ambiental, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 42 y 43 del Reglamento Sustitutivo 
al Reglamento Ambiental para las Operaciones 
Hidrocarburíferas en el Ecuador, Decreto Ejecutivo 
1215 (RAOHE D.E. 1215).

5. De conformidad con lo que se establece en el Acuerdo 
Ministerial 061 publicado en el Registro Ofi cial N° 
316 de fecha 04 de mayo de 2015 que reforma al 028 
del 28 de enero de 2015, que reforma al 074 del 28 de 
junio de 2013, que reformó al Acuerdo Ministerial No. 
68, publicado en el Registro Ofi cial No. 33 del 31 de 
Julio de 2013, y Acuerdo Ministerial 006 publicado en 
el Registro Ofi cial Edición Especial No. 128 de 29 de 
abril de 2014 Art. No. 251 Plan de Manejo Ambiental.- 
“Incluirán entre otros un Plan de Monitoreo Ambiental 
que ejecutará el sujeto de control, el plan establecerá 
los aspectos ambientales, impactos y parámetros a 
ser monitoreados, la periodicidad de los monitoreos, 
y la frecuencia con que debe reportar los resultados 
a la Autoridad Ambiental Competente. De requerirlo 
la Autoridad Ambiental Competente podrá disponer 
al Sujeto de Control que efectúe modifi caciones y 
actualizaciones al Plan de Manejo Ambiental.

Para el caso de las actividades, obras o proyectos que 
cuenten con un permiso ambiental, deberán remitir 
conforme a los lineamientos emitidos por la Autoridad 
Ambiental Competente un reporte de los muestreos 
que permitan la caracterización ambiental de los 
aspectos físicos, químicos y biológicos de los recursos 
de acuerdo a la actividad que esté desarrollando. La 
Autoridad Ambiental Competente sobre la base de 
éstos resultados podrá disponer al sujeto de control la 
ejecución de medidas de prevención, mitigación y/o 
rehabilitación. 

6. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento 
y cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, durante la ejecución del proyecto y materia 
de otorgamiento de esta licencia.

7. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración 
del proyecto, el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo ambiental al cumplimiento 
del Plan de Manejo Ambiental aprobado, conforme lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 083-B, del 
08 de junio de 2015, referente a Pagos por Servicios 
Administrativos de Gestión y Calidad Ambiental 
prestados por el Ministerio del Ambiente.

8. En caso de presentarse un accidente u otra contingencia, 
notifi car inmediatamente a la Dirección Provincial del 
Ambiente de Loja.

9. Cumplir con la normativa ambiental vigente a nivel 
nacional y local.

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental 
corre desde la fecha de inicio de actividades del proyecto 
hasta el término según las fases reguladas.
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El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones 
determinadas en la Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo 
establecido en la legislación que la rige, se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a salvo derechos de 
terceros.

La presente Licencia Ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y normas del Texto 
Unifi cado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, y tratándose de acto administrativo, por 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Dado en Loja, a los 01 días del mes de Septiembre del 
2017

f.) Stalin Vladimir Placencia Berrú, Coordinador General 
Zonal – Zona 7 (Loja, El Oro y Zamora Chinchipe) 
Director Provincial de Ambiente Loja.

 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD

No. 17 632 

SUBSECRETARÍA DEL 
SISTEMA DE LA CALIDAD 

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a 
una información precisa y no engañosa sobre su contenido 
y características”;

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad 
establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado 
a: “i) Regular los principios, políticas y entidades 
relacionados con las actividades vinculadas con la 
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento 
de los compromisos internacionales en esta materia; ii) 
Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos 
relacionados con la seguridad, la protección de la vida 
y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del 
medio ambiente, la protección del consumidor contra 
prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas 
prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la 
calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana”;

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338 publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 263 del 9 de Junio 

de 2014, establece: “Sustitúyanse las denominaciones 
del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio 
Ecuatoriano de Normalización. (…)”;

Que, de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, 
dispone que las normas técnicas ecuatorianas, códigos, 
guías de práctica, manuales y otros documentos técnicos 
de autoría del INEN deben estar al alcance de todos los 
ciudadanos sin excepción, a fi n de que se divulgue su 
contenido sin costo;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 06399 del 18 de 
septiembre de 2006, publicado en el Registro Ofi cial No. 
384 del 25 de octubre de 2006, se ofi cializó con carácter 
de Obligatoria la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
176 CACAO EN GRANO. REQUISITOS (Cuarta 
revisión);

Que, mediante Resolución No. 14158 del 21 de abril de 
2014, publicado en el Registro Ofi cial No. 239 del 6 de 
mayo de 2014, se cambió su carácter de OBLIGATORIA 
A VOLUNTARIA;

Que, la Quinta revisión de la indicada norma ha seguido 
el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno 
del INEN para la elaboración y aprobación de documentos 
normativos del INEN, mediante el estudio y participación 
en Comités Nacionales Espejo establecido mediante 
Resolución No. 2017-003 de fecha 25 de enero de 2017;

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección 
de Servicios de la Calidad de la Subsecretaría del Sistema 
de la Calidad contenido en la Matriz de Revisión No. 
AFP-0182 de fecha 13 de diciembre de 2017, se procedió 
a la aprobación y ofi cialización de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 176 GRANOS DE CACAO. 
REQUISITOS (Quinta revisión);

Que, de conformidad con el último inciso del Articulo 
8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el 
Ministerio de Industrias y Productividad es la institución 
rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; de igual 
manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley 
Ibídem el cual establece: “En relación con el INEN, 
corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad; 
aprobar las propuestas de normas o reglamentos técnicos 
y procedimientos de evaluación de la conformidad, en 
el ámbito de su competencia (…)”, en consecuencia es 
competente para aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA La Quinta revisión de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 176 GRANOS DE CACAO. 
REQUISITOS, mediante su publicación en el Registro 
Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio de intereses 
entre proveedores y consumidores;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 

IS

formid
ución de la República del 

derecho a disponer de b
y a elegirlos c
cisa y no eng

17 6

BSECRETARÍA
TEMA DE LA CAL

Considerand

dad con lo dispuesto 
n de la República del Ecuador

cho a disponer de bienes y serv
girlos con libertad, así com

b

D
ALID

ndo:

d con lo dispue

No. 17

UBS
ST

midad con lo dispuesto en el Art
de la República del Ecuad

D

en
R

Qu
de 

, m

luc

d

mités
ción 

del I
és Nac

o 2

elab
NEN, 

i

e c
ora

me

onform
ación

e la indi
mid

icad

d

52
“Las

s

Ec

1
la

AFP-0
a ap

ici
Calid
182 d

te 
ios de l

ad c

nforme
a C

7-003

e T

s Esp
3 de fe

nte e
pejo e



14  –  Jueves 8 de febrero de 2018 Registro Ofi cial Nº 178

la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y ofi cializar con el carácter 
de VOLUNTARIA la Quinta revisión de la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 176 (Granos de cacao. 
Requisitos), que establece los requisitos de calidad para 
los granos de cacao y los criterios para su clasifi cación.

ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano 
de Normalización, INEN, que de conformidad con el 
Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 
2011, publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
176 GRANOS DE CACAO. REQUISITOS (Quinta 
revisión), en la página web de esa institución, www.
normalizacion.gob.ec.

ARTÍCULO 3.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 176 (Quinta revisión), reemplaza a la NTE INEN 
176:2006 (Cuarta revisión) y entrará en vigencia desde la 
fecha de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 28 de diciembre 
de 2017.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria del 
Sistema de la Calidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUC-
TIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original que reposa 
en Secretaría General.- f.) Ilegible.- Fecha: 19 de enero de 
2018.- 1 foja.

 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD

No. 17 633

SUBSECRETARÍA DEL 
SISTEMA DE LA CALIDAD 

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 

de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a 
una información precisa y no engañosa sobre su contenido 
y características”;

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad 
establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado 
a: “i) Regular los principios, políticas y entidades 
relacionados con las actividades vinculadas con la 
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento 
de los compromisos internacionales en esta materia; ii) 
Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos 
relacionados con la seguridad, la protección de la vida 
y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del 
medio ambiente, la protección del consumidor contra 
prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas 
prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la 
calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana”;

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338 publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 263 del 9 de Junio 
de 2014, establece: “Sustitúyanse las denominaciones 
del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio 
Ecuatoriano de Normalización. (…)”;

Que, de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, 
dispone que las normas técnicas ecuatorianas, códigos, 
guías de práctica, manuales y otros documentos técnicos 
de autoría del INEN deben estar al alcance de todos los 
ciudadanos sin excepción, a fi n de que se divulgue su 
contenido sin costo;

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización - INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha formulado la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 3036 HORMIGÓN 
FRESCO. DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO 
DE AIRE POR EL MÉTODO VOLUMÉTRICO;

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de 
conformidad al Instructivo Interno del INEN para la 
elaboración y aprobación de documentos normativos del 
INEN mediante el estudio y participación en Comités 
Nacionales Espejo establecido en la Resolución No. 2017-
003 de fecha 25 de enero de 2017;

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección 
de Servicios de la Calidad de la Subsecretaría del Sistema 
de la Calidad contenido en la Matriz de Revisión No. 
CON-0181 de fecha 13 de diciembre de 2017, se procedió 
a la aprobación y ofi cialización de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 3036 HORMIGÓN FRESCO. 
DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE AIRE 
POR EL MÉTODO VOLUMÉTRICO;

Que, de conformidad con el último inciso del Articulo 
8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el 
Ministerio de Industrias y Productividad es la institución 
rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; de igual 
manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley 
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Ibídem el cual establece: “En relación con el INEN, 
corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad; 
aprobar las propuestas de normas o reglamentos técnicos 
y procedimientos de evaluación de la conformidad, en 
el ámbito de su competencia (…)”, en consecuencia es 
competente para aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
3036 HORMIGÓN FRESCO. DETERMINACIÓN 
DEL CONTENIDO DE AIRE POR EL MÉTODO 
VOLUMÉTRICO, mediante su publicación en el 
Registro Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio de 
intereses entre proveedores y consumidores;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 
INEN 3036 (Hormigón fresco. Determinación del 
contenido de aire por el método volumétrico), que 
especifi ca el método de ensayo para determinar el 
contenido de aire del hormigón fresco que contenga 
cualquier tipo de áridos, ya sean densos, celulares o 
livianos.

ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de 
Normalización - INEN, que de conformidad con el 
Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 
2011, publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
3036 HORMIGÓN FRESCO. DETERMINACIÓN 
DEL CONTENIDO DE AIRE POR EL MÉTODO 
VOLUMÉTRICO, en la página web de esa institución, 
www.normalizacion.gob.ec.

ARTÍCULO 3.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 3036, entrará en vigencia desde la fecha de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 28 de diciembre 
de 2017.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria del 
Sistema de la Calidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUC-
TIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original que reposa 
en Secretaría General.- f.) Ilegible.- Fecha: 19 de enero de 
2018.- 1 foja.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD

No. 17 634

SUBSECRETARÍA DEL 
SISTEMA DE LA CALIDAD 

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a 
una información precisa y no engañosa sobre su contenido 
y características”;

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad 
establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado 
a: “i) Regular los principios, políticas y entidades 
relacionados con las actividades vinculadas con la 
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento 
de los compromisos internacionales en esta materia; ii) 
Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos 
relacionados con la seguridad, la protección de la vida 
y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del 
medio ambiente, la protección del consumidor contra 
prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas 
prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la 
calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana”;

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338 publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 263 del 9 de Junio 
de 2014, establece: “Sustitúyanse las denominaciones 
del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio 
Ecuatoriano de Normalización. (…)”;

Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, el 
tratamiento para las normas y documentos que no son de 
autoría del INEN, están sujetos a un costo establecido por 
el Organismo de Normalización Internacional;

Que, la Organización Internacional de Normalización 
- ISO, en el año 2017, publicó la Norma Internacional 
ISO 11290-1:2017 MICROBIOLOGY OF THE FOOD 
CHAIN ─ HORIZONTAL METHOD FOR THE 
DETECTION AND ENUMERATION OF LISTERIA 
MONOCYTOGENES AND OF LISTERIA SPP. ─ 
PART 1: DETECTION METHOD;

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización - INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional ISO 11290-1:2017 como la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 11290-1:2017 
MICROBIOLOGÍA DE LA CADENA ALIMENTARIA 
— MÉT   ODO HORIZONTAL PARA LA DETECCIÓN 
Y RECUENTO DE Listeria monocytogenes Y DE 

ipo d

O 2.-
n - IN

terial No. 11256 del 15 de
egistro Ofi cial No. 49

orma Técnica 
N FRESC

DE

fre
r el mét

do de ensayo 
e del hormigón f

de áridos, ya sean

Disponer al Servicio E
NEN que deI
l No. 11256 del 15 de julio de 

o Ofi cial No. 499 del 26 de julio
ica Ecuatoriana NTE IN

fres
n dens

Disponer al Servici

T
ón fres

por 
todo

ire 
de

.- Disponer al Servicio Ecuato
INEN, que de conformidad 

o. 11256 del 15 de ju

eterm
que con
, celula

), q
inar e
nteng

el
que

l

ppr

are

ano

o

s

Qu

ida
ocie

ad 
ad e

as; y
y el 

ngaño
, iii) P

 la 
osas y

an
prot

l

gurid
mal y 
otecc

de l
idad, la

veg

ale
os der
a p

cil
en es
re

n el
1,

e
Ec

n el S
e 2014

Ins

l Art
uplem
4

ículo 
t

ria

d

ramien
a”;

ver e 
nto d

orrecció
incen



16  –  Jueves 8 de febrero de 2018 Registro Ofi cial Nº 178

Listeria spp. — PARTE 1: MÉTODO DE DETECCIÓN 
(ISO 11290-1:2017, IDT);

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de 
conformidad al Instructivo Interno del INEN para la 
elaboración y aprobación de documentos normativos del 
INEN mediante el estudio y participación en Comités 
Nacionales Espejo; establecido en la Resolución 2017-
003 de fecha 25 de enero de 2017;

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección 
de Servicios de la Calidad, de la Subsecretaría del Sistema 
de la Calidad; contenido en la Matriz de Revisión 
No. AFP-0183 de fecha 14 de diciembre de 2017, se 
procedió a la aprobación y ofi cialización de la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 11290-1:2017 
MICROBIOLOGÍA DE LA CADENA ALIMENTARIA 
— MÉTODO HORIZONTAL PARA LA DETECCIÓN 
Y RECUENTO DE Listeria monocytogenes Y DE 
Listeria spp. — PARTE 1: MÉTODO DE DETECCIÓN 
(ISO 11290-1:2017, IDT);

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 
8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el 
Ministerio de Industrias y Productividad es la institución 
rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; de igual 
manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley 
Ibídem en donde establece: “En relación con el INEN, 
corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad; 
aprobar las propuestas de normas o reglamentos técnicos 
y procedimientos de evaluación de la conformidad, 
en el ámbito de su competencia (…)”, en consecuencia 
es competente para aprobar y ofi cializar con el carácter 
de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN-ISO 11290-1 MICROBIOLOGÍA 
DE LA CADENA ALIMENTARIA — MÉTODO 
HORIZONTAL PARA LA DETECCIÓN Y 
RECUENTO DE Listeria monocytogenes Y DE Listeria 
spp. — PARTE 1: MÉTODO DE DETECCIÓN (ISO 
11290-1:2017, IDT), mediante su publicación en el 
Registro Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio de 
intereses entre proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y ofi cializar con el carácter 
de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN-ISO 11290-1 (Microbiología de la cadena 

alimentaria — Método horizontal para la detección y 
recuento de Listeria monocytogenes y de Listeria spp. 
— Parte 1: Método de detección (ISO 11290-1:2017, 
IDT)), que especifi ca el método horizontal para: ─ la 
detección de L .monocytogenes, y ─ la detección de 
Listeria spp. (incluida L. monocytogenes).

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 11290-1, entrará en vigencia desde la fecha de 
su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQ UESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 28 de diciembre 
de 2017.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria del 
Sistema de la Calidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUC-
TIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original que reposa 
en Secretaría General.- f.) Ilegible.- Fecha: 19 de enero de 
2018.- 1 foja.

 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD

No. 17 635 

SUBSECRETARÍA DEL 
SISTEMA DE LA CALIDAD 

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a 
una información precisa y no engañosa sobre su contenido 
y características”;

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad 
establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado 
a: “i) Regular los principios, políticas y entidades 
relacionados con las actividades vinculadas con la 
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento 
de los compromisos internacionales en esta materia; ii) 
Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos 
relacionados con la seguridad, la protección de la vida 
y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del 
medio ambiente, la protección del consumidor contra 
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prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas 
prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la 
calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana”;

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338 publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 263 del 9 de Junio 
de 2014, establece: “Sustitúyanse las denominaciones 
del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio 
Ecuatoriano de Normalización. (…)”;

Que, el Artículo 15 literal e) de la Ley del sistema 
Ecuatoriano de la Calidad otorga al INEN la función de: 
“e) Organizar y dirigir las redes o subsistemas nacionales 
en materia de normalización, reglamentación técnica y de 
metrología; (…)”;

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización - INEN, 
suscribió el 1 de diciembre del 2016 un Convenio de 
Cooperación entre el Ministerio de Telecomunicaciones 
y Sociedad de la Información MINTEL y el Servicio 
Ecuatoriano de Normalización INEN;

Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, el 
tratamiento para las normas y documentos que no son de 
autoría del INEN están sujetos a un costo establecido por 
el Organismo de Normalización Internacional;

Que, la Organización Internacional de Normalización 
- ISO en el año 2013, publicó la Norma Internacional 
ISO 16945:2013 PACKAGING - TRANSPORT 
PACKAGING FOR DANGEROUS GOODS - TEST 
METHODS;

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización - INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional ISO/IEC 16945:2013 como la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 16945:2017 
ENVASES ─ ENVASES PARA EL TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS ─ MÉTODOS DE 
ENSAYO (ISO 16495:2013, IDT);

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de 
conformidad al Instructivo Interno del INEN para la 
elaboración y aprobación de documentos normativos del 
INEN mediante el estudio y participación en Comités 
Nacionales Espejo establecido en la Resolución No. 2017-
003 de fecha 25 de enero de 2017;

Que, mediante Informe Técnico, realizado por la 
Dirección de Servicios de la Calidad, de la Subsecretaría 
del Sistema de la Calidad; contenido en la Matriz de 
Revisión No. PCS-0009 de fecha 15 de diciembre de 
2017, se procedió a la aprobación y ofi cialización de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 16945:2017 
ENVASES ─ ENVASES PARA EL TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS ─ MÉTODOS DE 
ENSAYO (ISO 16495:2013, IDT);

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 
8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el 
Ministerio de Industrias y Productividad es la institución 
rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; de igual 
manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley 
Ibídem en donde establece: “En relación con el INEN, 
corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad; 
aprobar las propuestas de normas o reglamentos técnicos 
y procedimientos de evaluación de la conformidad, en 
el ámbito de su competencia (…)”, en consecuencia es 
competente para aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 16945 ENVASES ─ ENVASES PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
─ MÉTODOS DE ENSAYO (ISO 16495:2013, IDT), 
mediante su publicación en el Registro Ofi cial, a fi n de que 
exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 
consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 16945 (Envases ─ Envases para el transporte 
de mercancías peligrosas ─ Métodos de ensayo (ISO 
16495:2013, IDT)), que especifi ca la información 
necesaria para los ensayos de tipo de diseño de envase, 
contenedores a granel intermedios (IBC, Intermediate 
Bulk Containers) y envases grandes destinados al 
transporte de mercancías peligrosas.

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 16945, entrará en vigencia desde la fecha de 
su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Re gistro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 28 de diciembre 
de 2017.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria del 
Sistema de la Calidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUC-
TIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original que reposa 
en Secretaría General.- f.) Ilegible.- Fecha: 19 de enero de 
2018.- 1 foja.
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No. ARCOTEL-2018-0028

LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 
LAS TELECOMUNICACIONES ARCOTEL

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone que: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”.

Que, la Constitución de la República en su artículo 227 
prescribe que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación.

Que, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones (LOT), 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 439 de 18 de febrero de 2015, tiene por objeto, 
conforme su artículo 1, desarrollar el régimen general 
de telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico 
como sectores estratégicos del Estado que comprende 
las potestades de administración, regulación, control y 
gestión en todo el territorio nacional, bajo los principios 
y derechos constitucionalmente establecidos; y, en el 
artículo 142 crea la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones – ARCOTEL, como la entidad 
encargada de la administración, regulación y control de 
las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su 
gestión, así como de los aspectos técnicos de la gestión de 
medios de comunicación social que usen frecuencias del 
espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes.

Que, las competencias de la ARCOTEL se encuentran 
establecidas en la LOT en su artículo 144, siendo entre 
otras: “1. Emitir las regulaciones, normas técnicas, planes 
técnicos y demás actos que sean necesarios en el ejercicio 
de sus competencias, para que la provisión de los servicios 
de telecomunicaciones cumplan con lo dispuesto en la 
Constitución de la República y los objetivos y principios 
previstos en esta Ley, de conformidad con las políticas 
que dicte el Ministerio rector de las Telecomunicaciones 
y de la Sociedad de la Información.”, y, en el artículo 
148 de la Ley ibídem se faculta a la Dirección Ejecutiva 
para “4. Aprobar la normativa para la prestación de 
cada uno de los servicios de telecomunicaciones, en 
los que se incluirán los aspectos técnicos, económicos, 
de acceso y legales, así como los requisitos, contenido, 
términos, condiciones y plazos de los títulos habilitantes y 
cualquier otro aspecto necesario para el cumplimiento de 
los objetivos de esta Ley.”.

Que, el artículo 95 de la LOT señala que: “… La Agencia 
de Regulación y Control de las Telecomunicaciones es 
competente para elaborar, aprobar, modifi car y actualizar 

el Plan Nacional de Frecuencias, instrumento dinámico 
que contiene la atribución de las frecuencias del espectro 
radioeléctrico. Toda asignación de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá realizarse con estricta 
sujeción a dicho plan.”.

Que, el numeral 3 del artículo 9 del Reglamento General 
a la LOT, establece como función del Director Ejecutivo 
de la ARCOTEL lo siguiente: “Expedir la normativa 
técnica para la prestación de los servicios y para el 
establecimiento, instalación y explotación de redes, que 
comprende el régimen general de telecomunicaciones y el 
espectro radioeléctrico.”.

Que, con Resolución No. TEL-944-28-CONATEL-2014 
del 10 de diciembre de 2014, el ex – Consejo Nacional de 
Telecomunicaciones en uso de sus atribuciones modifi có 
entre otras notas la EQA.110 del Plan Nacional de 
Frecuencias, estableciendo: “EQA.110 Las bandas 2 200 
– 2 300 MHz y 6 425 – 7 100 MHz, están utilizadas por el 
servicio FIJO para la operación de enlaces radioeléctricos 
auxiliares para el servicio de Radiodifusión con emisiones 
de televisión. (…)”

Que, con Resolución No. SNT-2014-0283 del 21 
de noviembre de 2014, la ex Secretaría Nacional de 
Telecomunicaciones, aprobó la “Normativa técnica de 
canalización de las bandas de frecuencias para enlaces 
auxiliares del servicio de radiodifusión con emisiones de 
televisión.”, en cuyo artículo 3 se autoriza la canalización 
de la banda de frecuencias 6425 – 7100 MHz.

Que, la Coordinación Zonal 2 elaboró el Informe 
Técnico IT-CZ2-C-2015-1208, detallando las actividades 
ejecutadas para determinar el valor del ancho de banda 
que deberían ocupar los enlaces radioeléctricos de las 
estaciones de televisión digital abierta, pruebas que 
fueron realizadas utilizando la infraestructura de la 
TELEVISORA ECUAVISA en la ciudad de Quito.

Que, la Coordinación Zonal 5, con memorando No. 
ARCOTEL-CZ5-2016-0162-M del 22 de febrero de 
2016, remite a la Dirección de Control del Espectro 
Radioeléctrico el informe técnico IT-CZ5-C-2016-0072, 
relacionado con la ejecución de pruebas de campo 
realizadas en las instalaciones de TELEAMAZONAS 
GUAYAQUIL con el propósito de determinar el ancho de 
banda necesario para la operación de enlaces digitales de 
televisión en trayectos largos.

Que, según los informes técnicos IT-CZ2-C-2015-1208 
e IT-CZ5-C-2016-0072, los valores de ancho de banda 
requeridos para enlaces de televisión digital varían entre 
10 y 14 MHz.

Que, al momento de constatar la base de datos 
institucional de enlaces radioeléctricos de Radiodifusión 
con emisiones de televisión, se puede observar una escasa 
ocupación de la banda de 6425 – 7100 MHz, mientras 
que, las bandas de frecuencias asignadas para enlaces 
radioeléctricos asociados a la operación de servicios 
de telecomunicaciones se encuentran congestionadas, 
presentándose la necesidad del empleo de nuevas bandas 
de frecuencias para este tipo de enlaces.

unic
da de la

munica
como 

municac
léctrico o que instalen y op

cias de la AR
OT en su 

ula

aci
orio naci

ucionalmente e
la Agencia de Regu

aciones – ARCOTE
administración, re

aciones y del espectro radio
de los aspectos técnicos d

ción social queic
ico o que instalen y operen redes

ARCOTEL se encuen

ula
TEL, c

regulación
espectro radio

de los aspectos técnic
i

s de
inistració

erritori
ituci

a la
ca
a 
caciones y del espectro radioel

o de los aspectos técnicos de la g
icación social que usen frecuen

o que instalen y opere

os; y
y Cont

mo la e

p
en e

trol d

y
pios

l

de

nti
ontrol
rico y s

tión

ad 
de

Q
Téc
eje

Que, 
ic

a 

anda 

se
, en cu
de fre

as 
rvicio
uyo a

ba
de

probó
ndas d

la ex 
ó la “

NT-2
Secret
“N

014-

del

ue
TE

ue d
tacion

on

adas
ebería

T-CZ2
para 

inac
C-20
d

ón 

ulo 
as 642

iodi
o 3 se au

5 –



Jueves 8 de febrero de 2018  –  19Registro Ofi cial Nº 178

Que, la Coordinación Técnica de Regulación, con 
Memorando No. ARCOTEL-CREG-2017-306-M del 31 
de agosto de 2017, remitió el informe técnico y proyecto 
de resolución referente a la “Canalización de la banda 
6425 – 7100 MHz para enlaces radioeléctricos”, para 
conocimiento, consideración del Director Ejecutivo y su 
aprobación para realizar el procedimiento de Consultas 
Públicas. 

Que, según el informe mencionado en el considerando 
anterior, para enlaces digitales que lleven exclusivamente 
señales de televisión analógica bastarían anchos de banda 
de 7 MHz, razón por la cual las canalizaciones con anchos 
de banda de 3,5 o 5 MHz no serían necesarias por ser de 
muy baja capacidad.

Que, la LOT, en la Disposición General Primera, señala 
que: “Para la emisión o modifi cación de planes o actos de 
contenido normativo, la Agencia de Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones deberá realizar consultas 
públicas para recibir opiniones, recomendaciones y 
comentarios de las y los afectados o interesados, en 
forma física o por medios electrónicos. Las opiniones, 
sugerencias o recomendaciones que se formulen en el 
procedimiento de consulta pública no tendrán carácter 
vinculante.- En todos los casos para la expedición de 
actos normativos, se contará con estudios o informes que 
justifi quen su legitimidad y oportunidad.- La Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones normará 

el procedimiento de consulta pública previsto en este 
artículo”.

Que, con Resolución 003-03-ARCOTEL-2015 del 28 
de mayo de 2015 el Directorio de la ARCOTEL expidió 
el Reglamento de Consultas Públicas, para la emisión o 
modifi cación de planes o actos de contenido normativo.

Que, el Director Ejecutivo de la ARCOTEL, con sujeción 
a la Disposición General Primera de la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones que regula el procedimiento de 
consultas públicas, en concordancia con lo dispuesto 
en el Reglamento de Consultas Públicas expedido con 
Resolución 003-03-ARCOTEL-2015 del 28 de mayo 
de 2015, dispuso el 04 de septiembre de 2017 ejecutar 
el procedimiento de consultas públicas en relación a 
la “Canalización de la Banda 6425 – 7100 MHz para 
enlaces radioeléctricos”.

Que, se dio cumplimiento al proceso establecido en el 
artículo 5 del Reglamento de Consultas Públicas, el mismo 
que se efectuó de conformidad con el siguiente detalle:

- El 11 de septiembre de 2017, se publicó la convocatoria 
a Audiencias Públicas en el sitio web institucional de 
la ARCOTEL.

- Las Audiencias Públicas se realizaron de acuerdo al 
siguiente cronograma:

LUGAR FECHA / HORA DIRECCIÓN
Quito, Auditorio de la

Coordinación Zonal 2 de la
ARCOTEL

2017-09-26
10H00

Av. Amazonas N4071 y Gaspar
Villarroel Auditorio – Planta Baja.

Guayaquil, Coordinación Zonal
5 de ARCOTEL

Av. Francisco de Orellana Solar 1-4, Manzana 28, 
Ciudadela IETEL

Auditorio.
Cuenca, Coordinación Zonal 6 de la 

ARCOTEL
Luis Cordero 16-50 y Héroes de Verdeloma,

Auditorio - Segunda Planta Alta.

Que, con memorando No. ARCOTEL-CREG-2017-0414-M del 25 de octubre de 2017, la Coordinación Técnica de Regulación 
presentó al Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones el informe de cumplimiento 
del proceso de consultas públicas referente a la expedición de la resolución de “Canalización de la banda 6425 – 7100 MHz 
para enlaces radioeléctricos”, conjuntamente con el informe de legalidad emitido por la Coordinación General Jurídica del 
cual se desprende que el citado proyecto guarda conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, por 
lo que se recomienda su aprobación.

Que, con Resolución 12-09-ARCOTEL-2017 del 13 de diciembre de 2017 el Directorio de la ARCOTEL aprobó la actualización 
integral del Plan Nacional de Frecuencias.

En ejercicio de sus atribuciones, 

Resuelve:

Artículo 1.- Avocar conocimiento y acoger en todas sus partes el “INFORME TÉCNICO SOBRE USO Y CANALIZACIÓN 
DE LA BANDA 6425 – 7100 MHZ PARA ENLACES RADIOELÉCTRICOS”, presentado a la Dirección Ejecutiva por la 
Coordinación Técnica de Regulación con memorando No. ARCOTEL-CREG-2018-0027-M del 11 de enero de 2018. 

Artículo 2.- Derogar el artículo tres de la Resolución No. SNT-2014-0283 del 21 de noviembre de 2014.

Artículo 3.- Aprobar las siguientes canalizaciones en la banda de 6425 – 7100 MHz, descritas en el Anexo 1 del “INFORME 
TÉCNICO SOBRE USO Y CANALIZACIÓN DE LA BANDA 6425 – 7100 MHZ PARA ENLACES RADIOELÉCTRICOS”, 
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presentado a la Dirección Ejecutiva por la Coordinación 
Técnica de Regulación con memorando No. ARCOTEL-
CREG-2018-0027-M del 11 de enero de 2018. 

Ancho de Banda: 30 MHz

RANGO [6425 - 7100] MHz
SHIFTER [MHz]: 340.00

No.
Canal

Frecuencias
fn (MHz)

Frecuencias
fn’ (MHz)

AB 
[MHz]

1 6460 6800 30
2 6490 6830 30
3 6520 6860 30
4 6550 6890 30
5 6580 6920 30
6 6610 6950 30
7 6640 6980 30
8 6670 7010 30
9 6700 7040 30
10 6730 7070 30

Ancho de Banda: 14 MHz

RANGO [6425 - 7100] MHz
SHIFTER [MHz]: 340.00

No.
Canal

Frecuencias
fn (MHz)

Frecuencias
fn’ (MHz)

AB 
[MHz]

1 6453 6793 14
2 6467 6807 14
3 6483 6823 14
4 6497 6837 14
5 6513 6853 14
6 6527 6867 14
7 6543 6883 14
8 6557 6897 14
9 6573 6913 14
10 6587 6927 14
11 6603 6943 14
12 6617 6957 14
13 6633 6973 14
14 6647 6987 14
15 6663 7003 14
16 6677 7017 14
17 6693 7033 14
18 6707 7047 14
19 6723 7063 14
20 6737 7077 14
21 6753 7093 14
22 6767  14

Artículo 4.- Se tomarán en cuenta las siguientes 
consideraciones para la asignación de canales:

4.1. Cuando se requieran enlaces de alta capacidad y 
la disponibilidad de espectro lo permita, se podrán 
asignar dos canales adyacentes de 30 MHz con la 
frecuencia central situada en el punto medio entre 
dichos canales.

4.2. Los canales radioeléctricos con anchos de banda 
de 14 MHz serán asignados únicamente a enlaces 
del servicio de radiodifusión con emisiones de 
televisión, mientras que los canales radioeléctricos 
con ancho de banda de 30 MHz serán asignados 
únicamente a enlaces de prestadores de servicios de 
telecomunicaciones.

4.3. En caso de que un mismo operador solicitare canales 
adyacentes con la misma polarización en un mismo 
sitio, se preferirá la asignación de frecuencias co-
canal con polarizaciones diferentes (una horizontal y 
otra vertical), bajo la coordinación correspondiente.

4.4. Procurar, tanto para las solicitudes como para 
las asignaciones, que en un mismo sitio todos los 
canales de ida estén situados en una mitad de la 
banda y todos los de retorno en la otra mitad.

4.5. Evitar la asignación de canales adyacentes con una 
sola polarización, sea igual o alternada, a un mismo 
operador en el mismo sitio.

4.6. En caso de que se lo solicite, es posible realizar la 
asignación de canales adyacentes con polarizaciones 
diferentes a un mismo operador en un mismo sitio.

4.7. La asignación de canales adyacentes a distintos 
operadores en un mismo sitio de preferencia 
se debe realizar con polarizaciones distintas, 
según lo indicado en el “recomienda 1.3” de la 
Recomendación UIT-R F.384-11.

4.8. La asignación de canales para enlaces del servicio de 
radiodifusión en un trayecto dado debe ser realizada, 
en la medida de lo posible, en los canales de 
retorno correspondientes a canales de ida asignados 
previamente, para el mismo servicio, para el mismo 
u otro concesionario.

4.9. Una vez aprobada la nueva canalización de la banda 
6425 – 7100 MHz, la asignación de frecuencias 
para enlaces radioeléctricos de radiodifusión con 
emisiones de televisión se realizará de acuerdo 
con la canalización aprobada, dependiendo de la 
disponibilidad de frecuencias.

4.10. Los enlaces de radiodifusión con emisiones de 
televisión que cuenten con un título habilitante 
vigente y tengan frecuencias fuera de canalización, 
operen con las frecuencias y anchos de banda 
autorizados hasta el vencimiento del plazo estipulado 
en dicho título.
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4.11. Cuando un usuario solicite un cambio de 
frecuencias, contando con un título habilitante 
vigente y frecuencias fuera de canalización, la nueva 
asignación se haga con frecuencias que cumplan con 
la canalización propuesta.

Artículo 5.- Disponer a la Dirección Técnica de Títulos 
Habilitantes del Espectro Radioeléctrico la adecuación de 
todos los enlaces radioeléctricos que actualmente operan 
en la banda 6425 – 7100 MHz, según la canalización 
detallada en la presente Resolución.

Artículo 6.- Notifi car la presente Resolución, a través 
de la Unidad de Gestión Documental y Archivo, a 

las Coordinaciones Técnicas, Direcciones Técnicas, 
Coordinaciones y Ofi cinas Zonales, involucradas en el 
proceso de asignación de frecuencias.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano a, 16 de enero de 
2018.

f.) Mgs. Washington Cristóbal Carrillo Gallardo, Director 
Ejecutivo, Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, ARCOTEL.
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AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES.- Certifi co que este 
documento es copia del que reposa en los archivos de la Institución. 21 fojas.-  Quito, 17 de enero de 2018.- 
f.) Ilegible.

No. 012/2017

EL CONSEJO NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, la compañía FAST COLOMBIA S.A.S (“Viva 
Colombia”) es titular de un permiso de operación para 
la prestación del servicio de transporte aéreo público, 
internacional, regular, de pasajeros, carga y correo, en 
forma combinada otorgado por el Consejo Nacional de 
Aviación Civil, mediante Acuerdo No. 031/2014 de 07 de 
octubre de 2014, en los términos allí establecidos;

Que, con ofi cio No. VVC-010-17 de 10 de abril del 2017, 
ingresado a la Dirección General de Aviación Civil con 
documento No. DGAC-AB-2017-2786-E del mismo día, 
la compañía FAST COLOMBIA S.A.S (“Viva Colombia”), 
solicitó al CNAC, la suspensión temporal y total del 
permiso de operación por el plazo de doce (12) meses, 
contados a partir del 09 de junio de 2017, sin adjuntar la 
correspondiente declaración juramentada exigida;

Que, a través del ofi cio Nro. DGAC-SGC-2017-0061-O 
de 18 de abril de 2017, el Secretario del Consejo Nacional 
de Aviación Civil comunicó al Apoderado General de la 
compañía ciertas observaciones realizadas a la solicitud 
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inicial y requirió la presentación de la Declaración 
Juramentada realizada ante el notario público;

Que, según ofi cio No. VVC-0012-17 de 20 de abril del 
2017, ingresado a la Dirección General de Aviación 
Civil con documento No. DGAC-AB-2017-3098-E 
del mismo día, la compañía FAST COLOMBIA S.A.S 
(“Viva Colombia”) dio contestación a lo observado por 
la Secretaría del CNAC y además adjuntó la Declaración 
Juramentada correspondiente;

Que, mediante memorando Nro. DGAC-SGC-2017-
0074-M de 02 de mayo de 2017, el Secretario del Consejo 
Nacional de Aviación Civil requirió a las Direcciones 
de Asesoría Jurídica y de Inspección y Certifi cación 
Aeronáutica de la Dirección General de Aviación Civil, que 
emitan los respectivos informes acerca de la solicitud de la 
compañía FAST COLOMBIA S.A.S (“Viva Colombia”);

Que, con ofi cio No. VVC-015-17 de 04 de mayo de 2017, 
ingresado a la Dirección General de Aviación Civil con 
documento No. DGAC-AB-2017-3505-E del mismo día, 
la compañía FAST COLOMBIA S.A.S (“Viva Colombia”) 
solicitó que se remita los extractos que se deberán publicar 
dentro del proceso de suspensión del permiso de operación, 
o en su defecto ante la no entrega de los extractos por parte 
de la Autoridad y consecuentemente, la no publicación de 
los mismos dentro del plazo establecido, no afecte a la 
validez del proceso de suspensión tramitada;

Que, a través del memorando Nro. DGAC-AE-2017-
0696-M de 11 de mayo de 2017, la Directora de Asesoría 
Jurídica presentó su informe y mediante memorando Nro. 
DGAC-SX-2017-0567-M de 12 de mayo de 2017, el 
Subdirector General de Aviación Civil presentó el Informe 
Técnico Económico realizado por la DICA respecto de la 
solicitud de la compañía FAST COLOMBIA S.A.S (“Viva 
Colombia”);

Que, según memorando Nro. DGAC-SGC-2017-0093-M 
de 18 de mayo de 2017, el Secretario del Consejo Nacional 
de Aviación Civil requirió ampliación de los informes 
emitidos por las áreas respectivas de la DGAC, pues en 
ninguno de ellos se consideró la fecha de vigencia del 
permiso de operación de la compañía FAST COLOMBIA 
S.A.S (“Viva Colombia”) y se determine si el CNAC 
está en condiciones de autorizar dicha suspensión por 
un periodo superior al de la vigencia del permiso de 
operación;

Que, mediante el memorando Nro. DGAC-SGC-2017-
0099-M de 24 de mayo de 2017, el Secretario del Consejo 
Nacional de Aviación Civil insistió en la emisión de los 
informes ampliatorios;

Que, con memorando Nro. DGAC-AE-2017-0787-M de 
24 de mayo de 2017, la Directora de Asesoría Jurídica 

presentó el Informe ampliatorio; y, mediante ofi cio Nro. 
DGAC-SX-2017-0699-M de 01 de junio de 2017, el 
Subdirector General de Aviación Civil presentó el Informe 
ampliatorio Técnico Económico realizado por la DICA 
respecto de la solicitud de la compañía FAST COLOMBIA 
S.A.S (“Viva Colombia”);

Que, a través del ofi cio No. VVC-038-17 de 07 de junio 
del 2017, ingresado a la Dirección General de Aviación 
Civil con documento No. DGAC-AB-2017-4482-E del 
mismo día, la compañía FAST COLOMBIA S.A.S (“Viva 
Colombia”), solicitó se emita la resolución de suspensión 
del permiso de operación de acuerdo a los términos fi jados 
en el mismo; en caso de no emitirse la resolución respectiva 
hasta el 09 de junio de 2017, se disponga a la DGAC la 
cancelación de los vuelos de itinerario correspondientes 
hasta que se emita la resolución de suspensión del permiso 
de operación; y se resuelva la solicitud de suspensión 
de forma condicionada a la renovación del permiso de 
operación;

Que, según ofi cio Nro. DGAC-SGC-2017-0089-O de 07 
de junio de 2017, el Secretario del Consejo Nacional de 
Aviación Civil, comunicó al Apoderado General de la 
compañía que a esa fecha se encontraba en legalización 
el informe unifi cado No. CNAC-SC-2017-013-I de 05 
de junio de 2017 que sería puesto en conocimiento del 
Pleno en la próxima sesión, además la imposibilidad de 
notifi car fecha exacta en la que la solicitud sería conocida 
por el CNAC, por cuanto los Ministerios de Turismo y de 
Comercio Exterior no acreditaban a sus nuevos delegados 
ante el Organismo o en su defecto ratifi caban a los actuales 
representantes y con sustento en lo manifestado en el 
ofi cio No. VVC-010-17 de 10 de abril del 2017, ingresado 
en la misma fecha a la Dirección General de Aviación 
Civil con documento No. DGAC-AB-2017-2786-E, se 
sirva diferir la fecha de inicio de la suspensión, a efectos 
de que se pueda dar cumplimiento a los incisos 3° y 4° 
del Art. 36 del Reglamento de Permisos de Operación 
para la Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo. 
Hasta tanto, se efectuarían las gestiones pertinentes para 
la integración del CNAC, a fi n de que este Organismo 
sesione normalmente;

Que, mediante memorando Nro. DGAC-SGC-2017-
0114-M de 08 de junio de 2017, el Secretario del Consejo 
Nacional de Aviación Civil requirió a la Dirección de 
Asesoría Jurídica emita criterio jurídico respecto de 
lo expuesto en los numerales 3.1, 3.2 y 3.3 del ofi cio 
presentado por la compañía FAST COLOMBIA S.A.S 
(“Viva Colombia”) determinando si el CNAC podría emitir 
la resolución de suspensión del permiso de operación por 
los 12 meses condicionada hasta la vigencia del permiso 
de operación y el tiempo restante se ejecutaría una vez que 
la compañía renueve el permiso de operación;

Que, con memorando Nro. DGAC-SX-2017-0985-M de 
12 de junio de 2017, el Subdirector General de Aviación 
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Civil solicitó a la Secretaría del CNAC se informe el 
estatus del trámite de suspensión del permiso de operación 
de la compañía FAST COLOMBIA S.A.S (“Viva 
Colombia”). Este organismo dio contestación mediante 
memorando Nro. DGAC-SGC-2017-0116 de 13 de junio 
de 2017, informándole que a dicha fecha se encontraría 
en análisis de la Dirección de Asesoría Jurídica, el último 
escrito presentado por la aerolínea el 07 de junio del 2017, 
cuyo pronunciamiento legal estaría incluido en el informe 
unifi cado del CNAC, que sería puesto en conocimiento y 
resolución de los miembros del Pleno, en la próxima sesión 
ordinaria del Organismo y manifestando la imposibilidad 
de notifi car la fecha exacta en que dicha solicitud sería 
conocida por el Organismo;

Que, según el ofi cio Nro. DGAC-SGC-2017-0095-O de 
14 de junio de 2017 el Secretario del CNAC informó 
a la aerolínea del estado del trámite y en lo principal, 
que lo solicitado en el numeral 3.3 se remitió para el 
respectivo análisis a la Dirección de Asesoría Jurídica 
y en lo correspondiente al numeral 3.2 se efectuaron 
las coordinaciones pertinentes con la DGAC para que 
se atienda su pedido hasta cuando el CNAC esté en 
condiciones de resolver sobre la suspensión de 1 año 
tramitada por la compañía;

Que, mediante memorando Nro. DGAC-AE-2017-
0931-M de 24 de junio de 2017, la Directora de Asesoría 
Jurídica presentó el Informe respecto del último escrito 
presentado por la compañía FAST COLOMBIA S.A.S 
(“Viva Colombia”);

Que, en sesión ordinaria del día martes 27 de junio de 
2017, como punto No. 10 del Orden del Día modifi cado, 
se conoció el Informe Unifi cado No. CNAC-SC-2017-
013-I de 26 de junio de 2017, que consolidó los criterios 
legal, técnico y económico respecto de la solicitud de la 
compañía FAST COLOMBIA S.A.S (“Viva Colombia”), 
encaminada a obtener la suspensión temporal y total de 
su permiso de operación, por el plazo máximo de doce 
(12) meses, contados a partir del 09 de junio de 2017. Una 
vez realizado el respectivo estudio y análisis, el Pleno del 
Consejo Nacional de Aviación Civil resolvió: 1) Acoger 
el Informe Unifi cado No. CNAC-SC-2017-013-I de 
26 de junio de 2017. 2) Autorizar a la compañía FAST 
COLOMBIA S.A.S (“Viva Colombia”), la suspensión 
temporal y total del permiso de operación hasta el 07 
de octubre de 2017 fecha en la que fi naliza el permiso 
de operación otorgado mediante Acuerdo No. 031/2014 
de 07 de octubre de 2014; dicha suspensión empezará a 
regir a partir de la fecha de notifi cación de la respectiva 
Resolución que se expida de su permiso de operación 
para la prestación del servicio de transporte aéreo público 
internacional regular de pasajeros carga y correo en forma 
combinada, en la ruta Bogotá-Quito y/o Latacunga-Bogotá, 
con siete (7) frecuencias semanales, otorgado mediante 
Acuerdo No. 031/2014 de 07 de octubre de 2014, por el 

Consejo Nacional de Aviación Civil. 3) Excepcionar a la 
compañía del cumplimiento de los tiempos establecidos 
en el inciso segundo del Art. 36 del Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo, para la publicación del extracto y 
la entrega de las 3 publicaciones, considerando que la 
imposibilidad que tuvo el CNAC para conocer y resolver 
la solicitud de la compañía, obedeció a factores externos 
relacionados con el cambio de mando Presidencial y la 
designación de nuevas autoridades ministeriales que 
integran el Organismo. 4) Emitir el correspondiente 
Extracto y Resolución y comunicar a la compañía FAST 
COLOMBIA S.A.S (“Viva Colombia”), para los fi nes de 
Ley, sin necesidad de que se apruebe el acta;

Que, con ofi cio Nro. DGAC-SGC-2017-0107-O de 29 
de junio de 2017, la Secretaría del CNAC, comunicó a la 
compañía FAST COLOMBIA S.A.S (“Viva Colombia”), 
sobre la publicación del extracto y entregó el mismo 
para que realice las tres (3) publicaciones en uno de los 
periódicos de mayor circulación a nivel nacional, previo 
a la entrega de la resolución que autoriza la suspensión 
temporal y total del permiso de operación;

Que, la compañía FAST COLOMBIA S.A.S (“Viva 
Colombia”), con ofi cio No. VVC-047-17 de 05 de julio 
del 2017, ingresado a la Dirección General de Aviación 
Civil, con documento No. DGAC-AB-2017-5261-E del 
mismo día, entregó las tres (3) publicaciones realizadas 
en el Diario El Telégrafo los días 3, 4 y 5 de julio de 
2017, lo cual fue verifi cado por la Secretaría del CNAC, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 36 del 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo; y, 

En uso de la atribución establecida en el artículo 4, 
literal c) de la Codifi cación de la Ley de Aviación Civil, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 435 
de 11 de enero de 2007; el Decreto Nro. 156 de 20 de 
noviembre de 2013; el Acuerdo Ministerial No. 043/2017 
de 06 de julio de 2017; y, en el inciso segundo del artículo 
22 del Reglamento Interno del Consejo Nacional de 
Aviación Civil,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- AUTORIZAR a la compañía FAST 
COLOMBIA S.A.S (“Viva Colombia”), la suspensión 
temporal y total de su permiso de operación para la 
prestación del servicio de transporte aéreo público, 
internacional, regular, de pasajeros, carga y correo, en 
forma combinada, en la ruta Bogotá-Quito y/o Latacunga-
Bogotá, con siete (7) frecuencias semanales, hasta el 07 de 
octubre de 2017, fecha en la que fi naliza la vigencia del 
Acuerdo No. 031/2014 del 07 de octubre de 2014.

La suspensión empezará a regir a partir de la fecha de 
notifi cación con la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2.- La Dirección de Inspección y 
Certifi cación Aeronáutica de la Dirección General de 
Aviación Civil, controlará que a la fi nalización del 
plazo de suspensión temporal y total que se autoriza, la 
compañía FAST COLOMBIA S.A.S (“Viva Colombia”), 
reactive sus operaciones, lo cual deberá ser informado al 
Consejo Nacional de Aviación Civil, para los fi nes legales 
pertinentes.

ARTÍCULO 3.- Del cumplimiento de la presente 
resolución encárguese a la Secretaría del Consejo Nacional 
de Aviación Civil.

Comuníquese y publíquese. - Dado en Quito, a 14 de 
julio de 2017.

f.) Ingeniera Jessica Alomía Méndez, Delegada del 
Ministro de Transporte y Obras Públicas, Presidente del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Ingeniero Luis Ignacio Carrera Muriel, Secretario del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 14 de julio de 2017.- NOTIFIQUÉ con el 
contenido de la Resolución 012/2017 a la compañía 
FAST COLOMBIA S.A.S (“Viva Colombia”), por boleta 
depositada en la Casilla Judicial No. 2297, del Palacio 
de Justicia de esta ciudad y a los correos electrónicos 
jcperez@pazhorowitz.com, gsantelices@pazhorowitz.
com, y, ksichel@pazhorowitz.com . - CERTIFICO:

f.) Ingeniero Luis Ignacio Carrera Muriel, Secretario del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

Es fi el copia del original que reposa en los archivos de la 
Secretaría del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- 
CERTIFICO.- f.) Secretario (A) CNAC.- 05 de enero de 
2018.

 

No. 013/2017

EL CONSEJO NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Considerando:

Que, a través del ofi cio Nro. DYA-EC-17-001-OF de 05 
de mayo de 2017, ingresado a la Dirección General de 
Aviación Civil con documento Nro. DGAC-AB-2017-
3562-E, el señor Ernesto Weisson Hidalgo, Apoderado de 
la compañía DYNAMIC INTERNATIONAL AIRWAYS, 

LLC, solicitó el otorgamiento de un permiso de operación 
internacional, regular, de pasajeros, carga y correo para 
operar en la siguiente ruta, frecuencias y derechos: JFK-
GYE-JFK, siete (7) frecuencias semanales, con derechos 
de tráfi co de tercera y cuarta libertades del aire; 

Que, conforme el ofi cio Nro. DYA-EC-17-003-OF de 
10 de mayo de 2017, ingresado a la Dirección General 
de Aviación Civil con documento Nro. DGAC-AB-2017-
3712-E, la compañía DYNAMIC INTERNATIONAL 
AIRWAYS, LLC, realizó un alcance a su solicitud inicial, 
adjuntando copia certifi cada del Registro Único de 
Contribuyentes; 

Que, mediante ofi cio Nro. DYA-EC-17-004-OF de 11 
de mayo de 2017, ingresado a la Dirección General de 
Aviación Civil con documento Nro. DGAC-AB-2017-
3739-E la compañía presentó un nuevo alcance a la 
solicitud inicial, y en lo principal manifestó que: “…
la designación por parte de los Estados Unidos de 
América a favor de DYNAMIC, se encuentra en proceso 
de expedición y por intermedio de la Embajada de ese 
país en territorio ecuatoriano será enviada vía canales 
diplomáticos al Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República del Ecuador y al Honorable Consejo Nacional 
de Aviación Civil…”.;

Que, según ofi cio No. MTOP-STA-17-152-OF de 18 de 
mayo de 2017, la Subsecretaría del Transporte Aéreo del 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, remitió a la 
Secretaría del Consejo Nacional de Aviación Civil la nota 
verbal No. ECON 138/2017 de 12 de mayo de 2017, con 
su debida traducción, en la cual la autoridad aeronáutica 
de los Estados Unidos designó a la compañía DYNAMIC 
INTERNATIONAL AIRWAYS, LLC, para la operación de 
“servicios de chárter combinados.”;

Que, mediante memorando Nro. DGAC-SGC-2017-
0095-M de 18 de mayo de 2017, la Prosecretaria del 
Consejo Nacional de Aviación Civil solicitó a la Dirección 
de Comunicación Social Institucional, la publicación 
del Extracto de la solicitud de la compañía DYNAMIC 
INTERNATIONAL AIRWAYS, LLC;

Que, con memorando Nro. DGAC-SGC-2017-0097-M de 
19 de mayo de 2017, el Secretario del Consejo Nacional de 
Aviación Civil requirió a la Dirección de Asesoría Jurídica 
y a la Dirección de Inspección y Certifi cación Aeronáutica 
la emisión de los informes reglamentarios respecto de la 
solicitud de la compañía en mención; 

Que, a través del ofi cio Nro. DGAC-SGC-2017-0080-O 
de 19 de mayo de 2017, la Secretaría del CNAC notifi có a 
las aerolíneas operadoras del mismo servicio de transporte 
aéreo internacional, regular, de pasajeros, carga y correo 
en forma combinada, sobre la solicitud de la compañía 
DYNAMIC INTERNATIONAL AIRWAYS, LLC;
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Que, según ofi cio Nro. DGAC-SGC-2017-0083-O de 23 
de mayo de 2017, la Secretaría del CNAC, notifi có a la 
compañía DYNAMIC INTERNATIONAL AIRWAYS, 
LLC, sobre el estado de su trámite;

Que, mediante memorando Nro. DGAC-AE-2017-0814-M 
de 30 de mayo de 2017, la Dirección de Asesoría Jurídica 
con fundamento en el artículo 28 literal c) del Reglamento 
de la materia, solicitó a la Secretaría del Consejo Nacional 
de Aviación Civil requerir a la compañía DYNAMIC 
INTERNATIONAL AIRWAYS, LLC, la presentación de 
la correspondiente designación que le acredite obtener el 
servicio que actualmente se encuentra solicitando a fi n de 
poder emitir el informe legal que le corresponde;

Que, con ofi cio Nro. DGAC-SGC-2017-0088-O de 01 
de junio de 2017, la Secretaría del Consejo Nacional 
de Aviación Civil observando el requerimiento de la 
Dirección de Asesoría Jurídica, solicitó a la compañía la 
presentación de la designación que respalde su petición y 
para ello, en función de lo establecido en el artículo 28 del 
Reglamento de la materia y artículo 138 del ERJAFE, le 
concedió el plazo de diez (10) días para su cumplimiento;

Que, a través del memorando Nro. DGAC-SX-2017-
0929-M de 5 de junio de 2017, el Subdirector General de 
Aviación Civil presentó el informe económico – técnico 
realizado por la Dirección de Inspección y Certifi cación 
Aeronáutica, sobre la solicitud de la compañía DYNAMIC 
INTERNATIONAL AIRWAYS, LLC;

Que, según ofi cio No. DYA-17-008-OF de 12 de junio 
de 2017, ingresado a la Dirección General de Aviación 
Civil con documento Nro. DGAC-AB-2017-4598-E la 
compañía DYNAMIC INTERNATIONAL AIRWAYS, 
LLC, con sustento en el numeral 2 del artículo 138 del 
ERJAFE solicitó la ampliación del término concedido por 
5 días más para el cumplimiento de la presentación de 
dicha designación;

Que, mediante ofi cio Nro. DGAC-SGC-2017-0094-O de 
14 de junio de 2017, la Secretaría del Consejo Nacional de 
Aviación Civil concedió la ampliación del plazo solicitado 
para la entrega del mencionado documento, advirtiéndole 
que de no hacerlo en el lapso autorizado, se entenderá que 
ha desistido de su solicitud y la misma será archivada;

Que, con ofi cio No. DYA-17-009-OF de 19 de junio de 
2017, ingresado a la Dirección General de Aviación Civil 
con documento Nro. DGAC-AB-2017-4826-E la compañía 
DYNAMIC INTERNATIONAL AIRWAYS, LLC, con 
sustento en el numeral 2 del artículo 138 del ERJAFE 
solicitó una nueva extensión por el término adicional de 
15 días, para el cumplimiento de la presentación de la 
correspondiente designación; 

Que, a través del ofi cio Nro. DGAC-SGC-2017-0100-O 
de 20 de junio de 2017, la Secretaría del Consejo Nacional 

de Aviación Civil en virtud de los antecedentes expuestos 
por la aerolínea concedió una segunda prórroga de 15 
días calendario contados a partir del día siguiente de la 
notifi cación del mencionado ofi cio, de igual manera 
advirtió que de no presentarlo en el lapso autorizado, se 
entenderá que ha desistido de su solicitud y la misma será 
archivada, aclarando que la demora en el trámite no será 
imputable a la autoridad aeronáutica;

Que, previa verifi cación del control de ingresos en el 
Gestor Documental QUIPUX, se determina que, hasta el 
momento habiendo vencido el segundo plazo concedido 
el 20 de junio de 2017, la compañía DYNAMIC 
INTERNATIONAL AIRWAYS, LLC, no ha ingresado 
documento alguno que atienda el requerimiento planteado 
por el Organismo en el ofi cio Nro. DGAC-SGC-2017-
0088-O de 01 de junio de 2017;

Que, el procedimiento adoptado en el presente caso 
por el Consejo Nacional de Aviación Civil cumple 
expresas disposiciones constitucionales en las que se ha 
privilegiado el debido proceso y la seguridad jurídica, y se 
han respetado normas legales y reglamentarias que rigen 
la aeronáutica civil y a la administración pública; y,

En uso de la atribución establecida en el artículo 4, 
literal c) de la Codifi cación de la Ley de Aviación Civil, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 435 
de 11 de enero de 2007; el Decreto Nro. 156 de 20 de 
noviembre de 2013; el Acuerdo Ministerial No. 043/2017 
de 06 de julio de 2017; el Art. 138, numeral 1 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva (ERJAFE); y, en el inciso segundo del artículo 
22 del Reglamento Interno del Consejo Nacional de 
Aviación Civil,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- DECLARAR que la compañía 
DYNAMIC INTERNATIONAL AIRWAYS, LLC, ha 
desistido de su solicitud encaminada a obtener un permiso 
de operación internacional, regular, de pasajeros, carga y 
correo para operar en la siguiente ruta: JFK-GYE-JFK, 
siete (7) frecuencias semanales, con derechos de tráfi co 
de tercera y cuarta libertades del aire, por no haber 
cumplido hasta la presente fecha con la presentación de 
la información reglamentaria solicitada mediante ofi cio 
Nro. DGAC-SGC-2017-0088-O de 01 de junio de 2017, 
pese a las dos prórrogas concedidas mediante ofi cios 
Nro. DGAC-SGC-2017-0094-O de 14 de junio de 2017, 
y DGAC-SGC-2017-0100-O de 20 de junio de 2017, 
respectivamente. 

ARTÍCULO 2.- Disponer el archivo de la solicitud 
mencionada en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 3.- De persistir el interés de la compañía 
DYNAMIC INTERNATIONAL AIRWAYS, LLC, en 
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obtener el permiso de operación detallado en el Art. 1 de la 
presente Resolución, una vez que obtenga la designación 
ofi cial del Gobierno de los Estados Unidos de América 
para el servicio regular, puede volver a presentar su 
solicitud previo al pago de los derechos que correspondan 
con base en los instrumentos bilaterales suscritos con ese 
país 

ARTÍCULO 4.- La interesada puede interponer en contra 
de la presente Resolución los recursos administrativos 
o judiciales que estime pertinente en defensa de sus 
intereses.

ARTÍCULO 4.- Del cumplimiento de la presente 
resolución encárguese a la Secretaría del Consejo Nacional 
de Aviación Civil. 

Comuníquese y publíquese. - Dado en Quito, a 14 de 
julio de 2017.

f.) Ingeniera Jessica Alomía Méndez, Delegada del 
Ministro de Transporte y Obras Públicas, Presidente del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Ingeniero Luis Ignacio Carrera Muriel, Secretario del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 14 de julio de 2017.- NOTIFIQUÉ con el 
contenido de la Resolución No. 013/2017 a la compañía 
DYNAMIC INTERNATIONAL AIRWAYS, LLC, 
por boleta depositada en la Casilla Judicial No. 1839, 
del Palacio de Justicia de esta ciudad y a los correos 
electrónicos eweisson@ferrere.com y dreina@ferrere.
com. - CERTIFICO:

f.) Ingeniero Luis Ignacio Carrera Muriel, Secretario del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

Es fi el copia del original que reposa en los archivos de la 
Secretaría del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- 
CERTIFICO.- f.) Secretario (A) CNAC.- 05 de enero de 
2018.

 No. COSEDE-DIR-2017-034

EL DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN DEL 
SEGURO DE DEPÓSITOS, FONDO DE LIQUIDEZ 

Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

Considerando:

Que el artículo 79 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que la Corporación del Seguro 

de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados es una persona jurídica de derecho público, no 
fi nanciera, con autonomía administrativa y operativa, a la 
que corresponde de conformidad con los numerales 1 y 
4 del artículo 80 del mencionado Código, administrar el 
Seguro de Depósitos de los sectores fi nancieros privado 
y popular y solidario, los recursos que lo constituyen; y, 
pagar el seguro de depósitos;

Que el numeral 9 del artículo 85 del Código ibídem 
establece que es función del Directorio de la Corporación 
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo 
de Seguros Privados, dictar las normas administrativas 
y expedir los manuales operativos que rijan su 
funcionamiento; 

Que, mediante Resolución No. COSEDE-DIR-2016-015 
de 11 de julio de 2016, el Directorio de la Corporación 
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo 
de Seguros Privados, aprobó el Manual Operativo del 
Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del 
Sector Financiero Privado;

Que mediante Memorando No. COSEDE-CFNF-2017-
0274-M de 11 de diciembre de 2017, la Coordinación 
Técnica de Fideicomisos y Negocios Fiduciarios de la 
entidad, presenta el informe técnico jurídico, en el cual 
se señala que el Directorio es competente para conocer 
y de ser el caso, aprobar la reforma al Manual Operativo 
del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades 
del Sector Financiero Privado, cuyas reformas guardan 
consistencia con las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes;

Que mediante memorando No. COSEDE-COSEDE-2017-
0158-MEMORANDO de 14 de diciembre de 2017, la 
Gerencia General remite a la Presidenta del Directorio 
el informe técnico jurídico, citado en el considerando 
precedente y el respectivo proyecto de resolución, a fi n de 
que sean puestos a conocimiento y aprobación del pleno 
del Directorio;

Que es necesario armonizar el texto del Manual Operativo 
del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades 
del Sector Financiero Privado, con las instrucciones 
específi cas previstas en el contrato de constitución del 
fi deicomiso mercantil denominado Fideicomiso del 
Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero 
Privado, respecto de los gastos y costas generados dentro 
del proceso de recuperación de los valores pagados por 
concepto del Seguro de Depósitos a los benefi ciarios de 
las entidades fi nancieras en liquidación forzosa; 

Que el Directorio de la Corporación del Seguro de 
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, en sesión ordinaria por medios tecnológicos 
con fecha 28 de diciembre de 2017, conoció y aprobó la 
reforma al Manual Operativo del Fideicomiso del Seguro 
de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero 
Privado; y,

En ejercicio de sus funciones, 
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Resuelve:

Expedir la siguiente: REFORMA AL MANUAL 
OPERATIVO DEL FIDEICOMISO DEL SEGURO 

DE DEPÓSITOS DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR FINANCIERO PRIVADO

Artículo 1.- Sustitúyase en el numeral 2 “Pago del 
Seguro de Depósitos y registro de acreencias”, el literal 
“a. El Administrador Fiduciario deberá:” por “b. El 
administrador Fiduciario deberá:”; y, el numeral i. por 
lo siguiente:

“i. Debitar de la cuenta corriente del FIDEICOMISO, el 
valor correspondiente al pago del Seguro de Depósitos y 
acreditar en la cuenta corriente o de ahorros del agente 
pagador, del liquidador o del depositante benefi ciario, 
sobre la base de la instrucción recibida de la COSEDE 
y dentro de los horarios bancarios. En el caso de otros 
mecanismos aplicará la instrucción que imparta la 
COSEDE”

Artículo 2.- Refórmese en el numeral 4. “Seguimiento, 
Recuperación, Castigos y Pérdidas de Acreencias”, lo 
siguiente:

1. Sustitúyase la denominación del numeral “4. 
Seguimiento, Recuperación, Castigos y Pérdidas 
de Acreencias” por “4. Recuperación dentro del 
orden de prelación previsto en el COMF, Castigos y 
Pérdidas de Acreencias”.

2. Sustitúyase la denominación del subnumeral “4.1 
Seguimiento y Recuperación” por “4.1 Recuperación 
dentro del orden de prelación del COMF”.

3. Sustitúyase el subnumeral 4.2 “Castigos y Pérdidas 
por Acreencias”, por lo siguiente:

a.  La COSEDE deberá:

i. Presentar al Directorio de la COSEDE 
el informe sobre la metodología para 
la constitución de provisiones de las 
cuentas por cobrar por el riesgo de 
incobrabilidad de las mismas; e,

ii. Informar e instruir al Administrador 
Fiduciario la resolución del organismo 
de control respecto al registro de la 
provisión correspondiente.

b. El Directorio de la COSEDE deberá:

i. Conocer y resolver el informe sobre la 
metodología para la constitución de las 
provisiones de las cuentas por cobrar 
en función del riesgo de incobrabilidad 
de las cuentas por cobrar por el riesgo 
de incobrabilidad de las mismas, previa 
aprobación del organismo de control.

c. El Administrador Fiduciario deberá:

i. Registrar las provisiones instruidas por 
la COSEDE, de acuerdo a la metodología 
aprobada por el organismo de control.

Artículo 3.- Agréguese como numeral 13, lo siguiente:

“13. Gestión de recuperación en la vía administrativa, 
coactiva y judicial

13.1 Gastos y costas generadas

a. La COSEDE deberá:

i. Instruir al Administrador Fiduciario la 
contratación de los servicios para por la gestión 
de recuperación en la vía administrativa, 
coactiva y judicial, de acuerdo al Anexo de 
Gastos y Costas que forma parte integrante 
de este Manual, adjuntado la documentación 
habilitante para el efecto; 

ii. Instruir al Administrador Fiduciario el pago 
de los gastos y costas generadas por la gestión 
de recuperación en la vía administrativa, 
coactiva y judicial, de acuerdo al Anexo de 
Gastos y Costas que forma parte integrante 
de este Manual, adjuntando la documentación 
habilitante para el efecto.

b. El Administrador Fiduciario deberá:

i. Contratar los servicios de comunicación y 
publicación requeridos para la gestión de 
recuperación en la vía administrativa, coactiva 
y judicial, aplicando las normas previstas en 
el Sistema Nacional de Contratación Pública, 
su Reglamento General y las resoluciones 
emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública (SERCOP), previa 
verifi cación del cumplimiento de requisitos y 
documentación habilitante; 

ii. Debitar de la cuenta corriente del 
FIDEICOMISO, el valor correspondiente 
al pago de los gastos y costas generadas 
por la gestión de recuperación en la vía 
administrativa, coactiva y judicial, sobre la 
base de la instrucción recibida de la COSEDE 
y la revisión de la documentación habilitante;

iii. Pagar los servicios notariales y registrales de 
conformidad con la documentación habilitante 
e instrucciones que reciba de la COSEDE;

iv. Contratar los servicios para la gestión de 
recuperación en la vía administrativa, coactiva 
y judicial, de acuerdo a las instrucciones 
recibidas por parte de la COSEDE, previa 
verifi cación de la documentación habilitante;

v. Pagar los servicios prestados para la gestión de 
recuperación en la vía administrativa, coactiva 
y judicial, de acuerdo a las instrucciones 
recibidas por parte de la COSEDE, previa 
verifi cación de la documentación habilitante;
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vi. Registrar en la contabilidad del FIDEICOMISO 
los gastos y costas generadas dentro del 
proceso de recuperación de los recursos del 
Seguro de Depósitos utilizados, por cada una 
de las entidades en liquidación forzosa de 
conformidad al manual contable emitido por el 
organismo de control; e,

vii. Informar a la COSEDE sobre las gestiones 
realizadas.

13.2  Seguimiento y recuperación

a. La COSEDE deberá:

i. Entregar al Administrador Fiduciario un 
informe semestral sobre las gestiones realizadas 
para la recuperación de las acreencias;

ii. Informar sobre los valores recuperados 
acreditados en la cuenta corriente del 
FIDEICOMISO o instruir el débito de la 
cuenta corriente de la COSEDE de los valores 
correspondientes a las recuperaciones de las 
acreencias de la entidad en liquidación forzosa 
que corresponda y el crédito a la cuenta 
corriente del FIDEICOMISO; e,

iii. Instruir el registro contable de los valores 
recuperados de las acreencias de la entidad en 
liquidación forzosa que corresponda.

b. El Administrador Fiduciario deberá:

i. Registrar la disminución en las cuentas por 
cobrar del balance del FIDEICOMISO por 
los valores recuperados de las acreencias más 
los gastos y costas generados en el proceso 
de recuperación, aplicando para el efecto 
el orden de prelación para la liquidación de 
intereses, capital, gastos y costas procesales, 
de acuerdo al siguiente orden: 1. Intereses; 2. 
Capital; y, 3. Gastos y costas generadas en la 
vía administrativa, coactiva y judicial; e,

ii. Informar a la COSEDE sobre las gestiones 
realizadas.

13.3 Cálculo de los intereses por mora

a. La COSEDE deberá:

i. Instruir al Administrador Fiduciario el cálculo 
de los intereses por mora de conformidad con 
la normativa legal vigente, a partir de la fecha 
de exigibilidad determinada en el título de 
crédito;

b. El Administrador Fiduciario deberá:

i. Realizar el cálculo de los intereses por mora 
de conformidad con la normativa legal 
vigente, a partir de la fecha de exigibilidad 
determinada en el título de crédito, con base a 
las instrucciones de la COSEDE, y registrar en 
la contabilidad del FIDEICOMISO, por cada 
una de las entidades en liquidación forzosa.

13.4 Gastos por inicio de juicios de insolvencia o quiebra

a. La COSEDE deberá:

i. Instruir al Administrador Fiduciario la 
contratación y pago de servicios y los gastos 
por inicio de juicios de insolvencia.

b. El Administrador Fiduciario deberá:

i. Contratar los servicios prestados para el 
inicio de juicios de insolvencia o quiebra, 
de acuerdo a las instrucciones recibidas por 
parte de la COSEDE, previa verifi cación de la 
documentación habilitante;

ii. Pagar los servicios prestados para el inicio 
de juicios de insolvencia o quiebra, de 
acuerdo a las instrucciones recibidas por 
parte de la COSEDE, previa verifi cación de la 
documentación habilitante;

iii. Registrar en la contabilidad del FIDEICOMISO 
los gastos generados dentro del proceso de 
inicio de juicios de insolvencia o quiebra de 
conformidad al manual contable emitido por el 
organismo de control; e,

iv. Informar a la COSEDE sobre las gestiones 
realizadas.

ARTÍCULO 4.- Aprobar el detalle de “GASTOS 
Y COSTAS GENERADOS EN EL PROCESO DE 
RECUPERACION POR VIA ADMINISTRATIVA, 
COACTIVA Y JUDICIAL” que en anexo forma parte 
integrante del Manual Operativo del Fideicomiso 
del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector 
Financiero Privado.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará 
en vigencia a partir de la fecha de expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, a los 28 días de diciembre de 2017.

f.) Dra. Lorena Freire Guerrero, Presidenta del Directorio.

La doctora Lorena Freire Guerrero, en su calidad de 
Presidenta del Directorio de la Corporación del Seguro 
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, proveyó y fi rmó la Resolución que antecede, 
conforme fuera aprobada por el Directorio de la COSEDE 
en sesión ordinaria por medios tecnológicos de 28 de 
diciembre de 2017, en el Distrito Metropolitano de Quito.

LO CERTIFICO:

f.) Econ. Alfredo Olivares Murillo, Secretario del 
Directorio.

COSEDE.- CORPORACIÓN DEL SEGURO DE 
DEPÓSITOS FONDO DE LIQUIDEZ Y FONDO DE 
SEGUROS PRIVADOS.- Certifi co que es fi el copia del 
original.- Fecha: 11 de enero de 2018. f.) Ilegible.
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COSEDE.- CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS FONDO DE LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS 
PRIVADOS.- Certifi co que es fi el copia del original.- Fecha: 11 de enero de 2018. f.) Ilegible.
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No. COSEDE-DIR-2017-035

EL DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN DEL 
SEGURO DE DEPÓSITOS, FONDO DE LIQUIDEZ 

Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

Considerando:

Que el artículo 79 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que la Corporación del Seguro 
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados es una persona jurídica de derecho público, no 
fi nanciera, con autonomía administrativa y operativa, a la 
que corresponde de conformidad con los numeral 1 y 4 del 
artículo 80 del mencionado Código, administrar el Seguro 
de Depósitos de los sectores fi nancieros privado y popular 
y solidario, los recursos que lo constituyen; y, pagar el 
seguro de depósitos;

Que el numeral 9 del artículo 85 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero establece que es función del 
Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, 
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, dictar las 
normas administrativas y expedir los manuales operativos 
que rijan su funcionamiento; 

Que, mediante Resolución No. COSEDE-DIR-2016-015 
de 11 de julio de 2016, el Directorio de la Corporación 
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo 
de Seguros Privados, aprobó el Manual Operativo del 
Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del 
Sector Financiero Popular y Solidario;

Que mediante Memorando No. COSEDE-CFNF-2017-
0274-M de 11 de diciembre de 2017, la Coordinación 
Técnica de Fideicomisos y Negocios Fiduciarios de la 
entidad, presenta el informe técnico jurídico, en el cual 
se señala que el Directorio es competente para conocer 
y de ser el caso, aprobar la reforma al Manual Operativo 
del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades 
del Sector Financiero Popular y Solidario, cuyas reformas 
guardan consistencia con las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes;

Que mediante memorando No. COSEDE-COSEDE-2017-
0158-MEMORANDO de 14 de diciembre de 2017, la 
Gerencia General remite a la Presidenta del Directorio 
el informe técnico jurídico, citado en el considerando 
precedente y el respectivo proyecto de resolución, a fi n de 
que sean puestos a conocimiento y aprobación del pleno 
del Directorio;

Que es necesario armonizar el texto del Manual Operativo 
del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades 
del Sector Financiero Popular y Solidario, con las 
instrucciones previstas en el contrato de constitución 

del fi deicomiso mercantil denominado Fideicomiso 
del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector 
Financiero Popular y Solidario, respecto de los gastos 
y costas generados dentro del proceso de recuperación 
de los valores pagados por concepto del Seguro de 
Depósitos a los benefi ciarios de las entidades fi nancieras 
en liquidación forzosa; 

Que el Directorio de la Corporación del Seguro de 
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, en sesión ordinaria por medios tecnológicos 
con fecha 28 de diciembre de 2017, conoció y aprobó la 
reforma al Manual Operativo del Fideicomiso del Seguro 
de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero 
Popular y Solidario; y,

En ejercicio de sus funciones, resuelve expedir la 
siguiente:

REFORMA AL MANUAL OPERATIVO DEL 
FIDEICOMISO DEL SEGURO DE DEPÓSITOS DE 

LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO 
POPULAR Y SOLIDARIO

Artículo 1.- Sustitúyase en el numeral 2 “Pago del 
Seguro de Depósitos y registro de acreencias”, el literal 
“a. El Administrador Fiduciario deberá:” por “b. El 
administrador Fiduciario deberá:”; y, el numeral i. por 
lo siguiente:

“i. Debitar de la cuenta corriente del FIDEICOMISO, el 
valor correspondiente al pago del Seguro de Depósitos y 
acreditar en la cuenta corriente o de ahorros del agente 
pagador, del liquidador o del depositante benefi ciario, 
sobre la base de la instrucción recibida de la COSEDE 
y dentro de los horarios bancarios. En el caso de otros 
mecanismos aplicará la instrucción que imparta la 
COSEDE”

Artículo 2.- Refórmese en el numeral 4. “Seguimiento, 
Recuperación, Castigos y Pérdidas de Acreencias”, lo 
siguiente:

1. Sustitúyase la denominación del numeral “4. 
Seguimiento, Recuperación, Castigos y Pérdidas 
de Acreencias” por “4. Recuperación dentro del 
orden de prelación previsto en el COMF, Castigos y 
Pérdidas de Acreencias”.

2. Sustitúyase la denominación del subnumeral “4.1 
Seguimiento y Recuperación” por “4.1 Recuperación 
dentro del orden de prelación del COMF”.

3. Sustitúyase el subnumeral 4.2 “Castigos y Pérdidas 
por Acreencias”, por lo siguiente:

a.  La COSEDE deberá:
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i. Presentar al Directorio de la COSEDE 
el informe sobre la metodología para 
la constitución de provisiones de las 
cuentas por cobrar por el riesgo de 
incobrabilidad de las mismas; e,

ii. Informar e instruir al Administrador 
Fiduciario la resolución del organismo 
de control respecto al registro de la 
provisión correspondiente.

b. El Directorio de la COSEDE deberá:

i. Conocer y resolver el informe sobre la 
metodología para la constitución de las 
provisiones de las cuentas por cobrar 
en función del riesgo de incobrabilidad 
de las cuentas por cobrar por el riesgo 
de incobrabilidad de las mismas, previa 
aprobación del organismo de control.

c. El Administrador Fiduciario deberá:

i. Registrar las provisiones instruidas por la 
COSEDE, de acuerdo a la metodología aprobada 
por el organismo de control.

Artículo 3.- Agréguese como numeral 13, lo siguiente:

“13. Gestión de recuperación en la vía administrativa, 
coactiva y judicial

13.1 Gastos y costas generadas

a. La COSEDE deberá:

i. Instruir al Administrador Fiduciario la 
contratación de los servicios para la gestión 
de recuperación en la vía administrativa, 
coactiva y judicial, de acuerdo al Anexo de 
Gastos y Costas que forma parte integrante 
de este Manual, adjuntado la documentación 
habilitante para el efecto; 

ii. Instruir al Administrador Fiduciario el pago 
de los gastos y costas generadas por la gestión 
de recuperación en la vía administrativa, 
coactiva y judicial, de acuerdo al Anexo de 
Gastos y Costas que forma parte integrante 
de este Manual, adjuntando la documentación 
habilitante para el efecto.

b. El Administrador Fiduciario deberá:

i. Contratar los servicios de comunicación y 
publicación requeridos para la gestión de 

recuperación en la vía administrativa, coactiva 
y judicial, aplicando las normas previstas en 
el Sistema Nacional de Contratación Pública, 
su Reglamento General y las resoluciones 
emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública (SERCOP), previa 
verifi cación del cumplimiento de requisitos y 
documentación habilitante; 

ii. Debitar de la cuenta corriente del 
FIDEICOMISO, el valor correspondiente 
al pago de los gastos y costas generadas 
por la gestión de recuperación en la vía 
administrativa, coactiva y judicial, sobre la 
base de la instrucción recibida de la COSEDE 
y la revisión de la documentación habilitante;

iii. Pagar los servicios notariales y registrales de 
conformidad con la documentación habilitante 
e instrucciones que reciba de la COSEDE;

iv. Contratar los servicios para la gestión de 
recuperación en la vía administrativa, coactiva 
y judicial, de acuerdo a las instrucciones 
recibidas por parte de la COSEDE, previa 
verifi cación de la documentación habilitante;

v. Pagar los servicios prestados para la gestión de 
recuperación en la vía administrativa, coactiva 
y judicial, de acuerdo a las instrucciones 
recibidas por parte de la COSEDE, previa 
verifi cación de la documentación habilitante;

vi. Registrar en la contabilidad del FIDEICOMISO 
los gastos y costas generadas dentro del 
proceso de recuperación de los recursos del 
Seguro de Depósitos utilizados, por cada una 
de las entidades en liquidación forzosa de 
conformidad al manual contable emitido por el 
organismo de control; e,

vii. Informar a la COSEDE sobre las gestiones 
realizadas.

13.2  Seguimiento y recuperación

a. La COSEDE deberá:

i. Entregar al Administrador Fiduciario un 
informe semestral sobre las gestiones realizadas 
para la recuperación de las acreencias;

ii. Informar sobre los valores recuperados 
acreditados en la cuenta corriente del 
FIDEICOMISO o instruir el débito de la 
cuenta corriente de la COSEDE de los valores 
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correspondientes a las recuperaciones de las 
acreencias de la entidad en liquidación forzosa 
que corresponda y el crédito a la cuenta 
corriente del FIDEICOMISO; e,

iii. Instruir el registro contable de los valores 
recuperados de las acreencias de la entidad en 
liquidación forzosa que corresponda.

b. El Administrador Fiduciario deberá:

i. Registrar la disminución en las cuentas por 
cobrar del balance del FIDEICOMISO por 
los valores recuperados de las acreencias más 
los gastos y costas generados en el proceso 
de recuperación, aplicando para el efecto 
el orden de prelación para la liquidación de 
intereses, capital, gastos y costas procesales, 
de acuerdo al siguiente orden: 1. Intereses; 2. 
Capital; y, 3. Gastos y costas generadas en la 
vía administrativa, coactiva y judicial; e,

ii. Informar a la COSEDE sobre las gestiones 
realizadas.

13.3 Cálculo de los intereses por mora

a. La COSEDE deberá:

i. Instruir al Administrador Fiduciario el cálculo 
de los intereses por mora de conformidad con 
la normativa legal vigente, a partir de la fecha 
de exigibilidad determinada en el título de 
crédito;

b. El Administrador Fiduciario deberá:

i. Realizar el cálculo de los intereses por mora 
de conformidad con la normativa legal 
vigente, a partir de la fecha de exigibilidad 
determinada en el título de crédito, con base a 
las instrucciones de la COSEDE, y registrar en 
la contabilidad del FIDEICOMISO, por cada 
una de las entidades en liquidación forzosa.

13.4 Gastos por inicio de juicios de insolvencia o quiebra

a. La COSEDE deberá:

i. Instruir al Administrador Fiduciario la 
contratación y pago de servicios y los gastos 
por inicio de juicios de insolvencia.

b. El Administrador Fiduciario deberá:

i. Contratar los servicios prestados para el 
inicio de juicios de insolvencia o quiebra, 
de acuerdo a las instrucciones recibidas por 
parte de la COSEDE, previa verifi cación de la 
documentación habilitante;

ii. Pagar los servicios prestados para el inicio 
de juicios de insolvencia o quiebra, de 
acuerdo a las instrucciones recibidas por 
parte de la COSEDE, previa verifi cación de la 
documentación habilitante;

iii. Registrar en la contabilidad del FIDEICOMISO 
los gastos generados dentro del proceso de 
inicio de juicios de insolvencia o quiebra de 
conformidad al manual contable emitido por el 
organismo de control; e,

iv. Informar a la COSEDE sobre las gestiones 
realizadas.

ARTÍCULO 4.- Aprobar el detalle de “GASTOS 
Y COSTAS GENERADOS EN EL PROCESO DE 
RECUPERACION POR VIA ADMINISTRATIVA, 
COACTIVA Y JUDICIAL” Que en anexo forma parte 
integrante del Manual Operativo del Fideicomiso del 
Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero 
Popular y Solidario.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará 
en vigencia a partir de la fecha de expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, a los 28 días de diciembre de 2017.

f.) Dra. Lorena Freire Guerrero, Presidenta del Directorio.

La doctora Lorena Freire Guerrero, en su calidad de 
Presidenta del Directorio de la Corporación del Seguro 
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, proveyó y fi rmó la Resolución que antecede, 
conforme fuera aprobada por el Directorio de la COSEDE 
en sesión ordinaria por medios tecnológicos de 28 de 
diciembre de 2017, en el Distrito Metropolitano de Quito.

LO CERTIFICO:

f.) Econ. Alfredo Olivares Murillo, Secretario del 
Directorio.

COSEDE.- CORPORACIÓN DEL SEGURO DE 
DEPÓSITOS FONDO DE LIQUIDEZ Y FONDO DE 
SEGUROS PRIVADOS.- Certifi co que es fi el copia del 
original.- Fecha: 11 de enero de 2018. f.) Ilegible.
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